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S U M A R I O

P a r t e  ofi c i a l .

Ministerio de la Guerra:

Real orden concediendo ¿ los Jefes 7 Oficiales que figuran 
en la adjunta relación las recompensas que en la misma 
se señalan*

Mttfnlstraoién central:
G r a c ia  t  J u s t ic ia .— Subsecretaría,—Anunciando hallarse 

T a c a n te s  las Escribanías de los Juzgados de prim era 
instancia de San Fernando y Fuenteorajuña, en la A u
diencia de Sevilla; las de Sorbas, Orjiva y Marbella, en 
la  de Granada, y la del distrito del Sur de Barcelona.

M asiva. — Dirección de Hidrografía» — Aviso ¿ los nava* 
gantes»

Fom into.—Dirección general de Agricultura, Induetria y Co
mercio.—Subasta para adjudicar los productos del pri
mer decenio del proyecto de Ordenación del monte Pi- 
narejo y Yailefría, de los Propios de Pelayos (Madrid).

AMnistraoiin provino!al:
ünivertidad de Salamanca. — Concurso para la provisión de 

dos plazas de Ayudantes gratuitos de la Sección de Cien
cias con destino al Institu to  de Salamanca.

Ünivertidad de Sevilla.—Concurso para proveer una plaza 
de Ayudante de la Sección de Ciencias de este Instituto.

ünivereidadee de Salamanca y Valencia.—Anuncios relativos 
¿ provisión de Eseuelas de primera enseñanza.

Ünivertidad de Valladolid.—Concurso para proveer una pla
za de Ayudante numerario gratuito  con destino á la Sec
ción de Ciencias del Instituto de Burgos.

Administraoién municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de 

individuos que se mencionan.
Administración de Jnstiola:

Edictos de Juzgados de primera insiancia y jurisdicciones 
de Guerra y Marina.
Anuncios y  noticias efloialei:

Balancee de Sociedades, publicados conforme al art. 183 dd Có
digo de Oemercio•

Banco de España.
Ciservatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas* 

P a r t e  n e  o l le la l*
Anuncios, santoral y  espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 21 y 22 de sentencias de la Sala 

de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su impoitante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen

sas formulada á favor del personal de Jefes y Oficiales

de Artillería que formó parte de la Comisión encarga
da del estudio del proyecto de iluminación de las zonas 
marítimas de ataque y alumbrado eléotrioo de las ba
terías de costa de la playa de Ceuta por los trabajos 
realizados en el desempeño de su cometido;

El R e t  (Q. D. G.),...de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción ̂3 Industria militar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 4 del ao- 
tual, conceder á los Jefes y Oficiales propuestos, y que 
figuran en la siguiente relaoión, las recompensas que 
en ella se señalan, como comprendidos en los artículos 
del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de 
paz que en la misma relación se indican.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la quinta región»

Relación que se cita.

EMPLEOS N O M B R E S R E C O M P E N S A S
Articulo 

en que están comprendidos.

Teniente Coronel.. 
C o m an d an te ......

C ap itán ...,............

Primer Teniente...
Otro...................... .
Otro........................

D. Francisco Llinás Breva. Mención honorífica. Art. 16.

Caso 10.° del a rt. 19.

Idem.
Art. 16.
Idem.

Caso .7° del a r t. 19. 
Art. 16.

D. Leopoldo Costa Navarro........ Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, 
con distintivo blanco......... ....................

D. Juan Moreno Luque 1. . . . .  .......... Cruz de primera clase del Mérito m ilitar, 
con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato..

Mención honorífica......................................D. Juan Costilla A rias...........................
D. Manuel Membrillera Tomé........ . Idem ................... ..........................................
D Amado Foradada v Casellas. . . . . . . Cruz de primera clase del Mérito m ilitar, 

con distintivo blanco..............................
O tro ..,................... L. Joaquín Miranda González............. Mención honorífica....................................

Madrid 18 de Agosto de 1908. =  P b im o  d e  R i v e r a . /

INFORME QUE SE CITA
.Hay un membrete de la Inspección general de los Estable

cimientos de Instrucción é Industria m ilitar.
Excmo. Sr.: Por Real orden de 17 de Marzo último se dis

puso que esta Inspección general informase los trabajos rea* 
lizados por la Comisión nombrada para estudiar el proyecto 
de iluminación de las zonas marítimas de ataque y alumbra* 
do eléctrico de las baterías de costa de la plaza de Ceuta, 
quedando en rem itir las hojas de servicios y de hechos de 
los Jefes y Oficiales que formaban dicha Comisión, las cuales 
se han recibido con Real orden de 18 del anterior.

Componen el referido proyecto Memoria, planos y presu
puesto, y le acompañan acta de la Comisión, en la que cons
ta su aprobación y el acuerdo de elevarlo á la Superioridad, 
e informe del Comandante de A rtillería de Ceuta y de la Jun 
ta facultativa del Arma.

La Memoria consta de 493 páginas en folio, y está dividida 
en diez v siete capítulos., á los une precede un breve prólogo,

en el que la Comisión expone las razones que han motivado 
el estudio del proyecto y los antecedentes que le han servido 
de guia para efectuarlo.

Para juzgar del mérito del trabajo no basta el escueto 
extracto que la extensión de estos informes impone, pues lo 
que lo avalora principalmente es la aplicación de cálculos, & 
veces originales y siempre reveladores de profundos conoci
mientos de mecánica, electrotecnia, termodinámica y de las 
ciencias matemáticas puras. Sin embargo, la simple relación 
de los puntos tratados en él dará idea de su extraordinaria 
importancia. ,

En el capítulo primero se describe la plaza, incluyendo un 
cuadro de las baterías en su actual estado. En los segundo y 
tercero se tra ta  del empleo de los proyectores eléstrieos, ra 
zonando la propuesta que sobre su número y situación se 
hace; en los cuarto, quinto y sexto se estudian detenidamen
te las lámparas de arco voltaico, las de incandescencia y los 
distintos tipos de electromotores calculando el consumo de

energía de los proyectores, el de los montacargas de las ba
terías y el que exigirá el alumbrado interior de éstas; en e l  
séptimo se compara la distribución directa de energía eléc
trica  con la indirecta, para deducir cuál es la más conve
niente en el caso de la plaza de Ceuta, justificando la solu
ción que se propone; en el octavo se hacen consideraciones 
relativas al número y situación de las centrales y subesta
ciones, y en el noveno se indican los recorridos de las lineas* 
de transporte de energía, demostrando las ventajas del pro
yecto.

El capitulo diez se consagra á la  determinación del po
tencial y frecuencia de la corriente y al cálculo de las línea» 
de alta y baja tensión; el once tra ta  del número y capacidad 
de los grupos electrógenos, del acoplamiento de los alterna
dores y de todas las circunstancias que deben tomarse e n  
cuenta para elegir ios tipos más adecuados al objeto y mane
jarlos con acierto. El doce establece un paralelo entre lo» 
motores de gas y las máquinas de vapor, pronunciándose em 
favor de aquéllos por sus ventajas económicas, facilidad der 
manejo y mejor utilización de los recursos de la plaza; en el 
trece se describe el proyecto general de la instalación mu j  
detalladamente; en él catorce se comparan las proposiciones 
presentadas por las casas que habían acudido al concursa 
para el suministro de material, estudiándolas bajo sus a s 
pectos técnico y económico; el quince razona la necesidad da  
una red telefónica y expone el proyecto correspondiente; el 
diez y seis es una breve explicación de los presupuestos par
ciales y del general, que se formula aparte, y, por último, el 
diez y siete demuestra que el capital que se invierta en rea
lizar el proyecto dará un gran rendimiento al au m en tará»  
manera muy considerable la eficacia del material de A rtille
ría montado en las baterías de Ceuta.

Ilustran la Memoria 34 planos perfectamente hechos.
El acta de la Comisión elevando la Memoria á la Superio

ridad, así como las comunicaciones relativas al nombra
miento del personal que había de constituirla, muestran <que 
son autores del proyecto el Teniente Coronel D. Francisca 
Llinás y Breva, el Comandante D. Leopoldo Costa y Navarro, 
el Capitán D. Juan Moreno y Luque y los primeros Tenien
tes D. Juan Costilla y Aria», D. Amado Foradadas y Casellaa 
y D. Joaquín Miranda y González, todos del Arma de A rti
llería; debiendo tenerse muy presente que la Memoria y pre
supuesto fueron redactados por el Comandante Costa y p o r 
el Capitán Moreno Luque, y que según declaración del p ri
mero, la cual consta en el seta, toda la parte referente* á las 
teorías relativas ai acoplamiento en paralelo de los alterna
dores, á las oscilaciones de los grupos electrógenos, á las re
guladoras de las lámparas de arco, motores de inducción, po
lifásicos, cálculo de las líneas de transporte de energía eléc
trica y estudio dei consumo de la*^máquinas térmicas, n a  
sólo ha sido redactada por dicho Oficial, sino que muchos da 
los cálculos que en ella aparecen son originales suyos. T am 
bién conviene, para la determinación de los méritos contraí
dos por los distintos individuos de la Comisión, señalar quo* 
los planos fueron hechos por los Tenientes, distinguiéndosa 
ü . Amado Foradadas, y que los apuntes facilitados por el 
Teniente D. Manuel Membrillera, sobre la instalación eléc
trica de la plaza de Cartagena, en donde estuvo comisionado* 
han sido de gran utilidad para el éstudio del proyecto d# la  
de Ceuta.

El informe del Coronel Comandante de A rtillería  «te la. 
plaza acerca del trabajo es u n  extracto de ést* uray fa
vorablemente comentado y un  caluroso elogio de los m iem 
bros de la Comisión, á quienes califica de entusiastas, ac
tivos y estudiosos, distinguiendo, según lo que del acta da 

j  «ntrega se desprende, al Comandante Costa, Capitán Morena 
i Luque y prim er Tenients Foradadas; pero muy especial men- 
| te al referido Capitán, del que dice que ha  doniostrado una 
? vez más su amor ai trabajo y sus profun ioá conocimiento» 
\ electrotécnicos. Y considera de tal valía 1 n labor realizada* 
|  que opina que, á más de las recompensas que se crea conve- 
i niante conceder* se debe comisionar al Capitán Moreno L u -
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que para que, entresacando de la Memoria las cuestiones de carácter general, escriba una obra relativa á la instalación y manejo de las centrales eléctricas á cargo del Arma de Artillería.La Junta facultativa de Artillería, informando ¿ su vez acerca del provecto, dice que «los planos, cuadros da datos, descripciones y e*peciñcacíón de detalles son tan minuciosos y acabados, que no queda asunto alguno sin tratar; que á todos acompañan las solucionas concretas, y que ni las más secundarias partes de la instalación se dejan á las improvisaciones del momento»; y más adeianta añade: «No consideraría esta Junta terminado su cometido si no llamara la atención de la Superioridad sobre el mérito y transcendencia de la obra llevada á cabo por la Comisión de Ceuta. Esta no se ha limitado á desarrollar el proyecto que se le había encomendado; ha hecho realmente un tratado completo de instalación dei servicio eléctrico en nuestras plazas, con argumentos, principios y teorías originales.»A obra de tal magnitud é importancia no ha podido dársele cima sin laboriosos y largos estudios y un caudal de extraordinarios conocimientos, que la Junta considera deben ser recompensados ampliamente, haciéndose especial distinción de los Ponentes, y entre éatos muy señalada del Capitán D. Juan Moreno Luque.Después del informe tan encomiástico y autorizado, poco hace falta añadir para que se forme concepto justo del sobresaliente mérito del trabajo; góIo cumple á esta Inspección manifestar que no considera exagerados los elogios tribu tados por el Comandante de Artillería de Ceuta y la Junta facultativa del Arma; pues entre los muchos proyectos análogos que ha tenido ocasión de examinar, ninguno supera á  éste por la claridad y método de exposición, por la conciencia profesional con que todo está estudiado y aquilatado para llegar á la solución más acertada desde sus puntos de vista técnico, económico y práctico, y por la manera de acometer cálculos de comparación largos y difíciles para ahorrar al Estado, con plausible celo, cantidades, á veces ds poca importancia, y que desdeñarían la mayor parte de ios proyectistas en condiciones semejantes.Para graduar la recompensa á que se han hecho acreedores lo* distintos individuos de la Comisión precisa considerar, en primer término, que no se trata  en este caso de un trabajo en que se desconoce la parte que cada uao ha tomado en la labor común, y que tampoco debe estimarse como ejecutada en colaboración en el sentido á que se refiere la Real orden de 6 de Abril de 1891, pues ú  bien los esfuerzos de todos han coadyuvado al mismo fin y, por consiguiente, tiens entre sí estrecha conexión, han sido realizados con in- deoendencia y en medida diferente.La Memoria ha sido redactada por una ponencia compuesta  per el Comandante Costa y el Capitán Moreno Laque; pero aun dentro de esta verdadera colaboración, el segundo aporta  estudios especiales, algunos de ellos originales suyos, que desde luego avaloran considerablemente su mérito compara - do con el de su colaborador en el resto del escrito. Los planos han sido hechos por todos los Tenientes; mas la misma Comisión y el Coronel Comandante de Artillería de la plaza manifiestan que entre ellos se ha distinguido D. Amado Fo- r&dadas. De los demás miembros de la Junta nada se dice en particular, lo cual permite creer que si han rivalizado con los demás en el cumplimiento del deber que se les había en comendado, su trabajo no ha sido tan difícil ó brillante. Y respecto al Teniente Membrillera,su mérito no consiste en haber contribuido personalmente á los trabajos, pues sólo tomó parte en la Comisión durante un mes, sino en haber facilitado apuntes, que su aplicación y celo le hizo tomar muy completos, acerca de la instalación eléctrica déla plaza de Cartagena, donde estuvo comisionado.El Teniente Coronel Llinás cuenta más de treinta y cuatro años de servicios, muy buena cóncepíuaeión, se halla en posesión de una Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco como comprendido en el Real decreto de 31 de Marzo de 1878; de la Cruz de la Real y militar Orden de San Hermenegildo y de la Medalla de Alfonso XIII, y es benemérito de la Patria.El Comandante Costa está muy bien conceptuado; cuenta veintinueve años de servicios efectivos y se halla en posesión de una Cruz de primera clase del Mérito'militar, con distintivo blanco, por hallarse comprendido en el Real decreto de 9 de Octubre de 1880; de otra de igual clase, Orden y distintivo, pensionada; de las Cruces de las" Reales Ordenes de Isabel la Católica y Carlos III eh permuta de dos de la clase, Orden y distintivos de la primera de las citadas; de la Medalla de Alfonso XIII y de la Cruz de la Real y m ilitar Orden -de San Hermenegildo.El Capitán Moreno Luque cuenta cerca de quince anos de servicios, está muy bien conceptuado y se halla en posesión de dos Cruces de primera clase del Mérito militar, con distin tivo blanco; de otras dos de la propia clase y Orden, con distintivo rojo, una de ellas pensionada; de la Medalla de Cuba y de la de Alfonso XIII.El Teniente Foradadas cuenta más de once años de servicios, está muy bien conceptuado y posee la Medalla da Alfonso XIII.El Teniente Miranda cuenta diez años de servicios, buena conceptuación y ss halla en posesión de la Medalla de Alfonso XIII.El Teniente Costilla cuenta cerca de doce años de servicios, está bien conceptuado y posee la Medalla de Alfonso XIII.Por todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección, por unanimidad, opina que, tanto el Gomandante D. Leopoldo Costa y Navarro como el Capitán D. Juan Moreno Luque, han realizado un trabajo de los comprendidos en el caso 1.° del a r tículo 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz, pero no de igual importancia, estimando que se ha hecho merecedor el primero á la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, y el segundo á la m isma de primera clase, pensionada, con el 10 por 100 bel sueldo de su actual empleo hasta su ascenso ai inmediato; que el primer Teniente D. Amado Foradadas y Casellss, que, además de compartir la labor común, se distinguió al hacer los planos, se halla comprendido en el caso 7 0 del citado artículo, y se ha hecho acreedor á la Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, y que al Teniente Coronel D. Francisco Llinás y B^eva, que presidió Ja OomLión. y á L s primeros Tenientes D. Juan Costilla» Arias y D. Joaquín Miranda y González, que ccn su inteligencia y trabajo coadyuvaron á la obra, y al de la misma clase D. Manuel Merci- b¡-il«-&, que si no prestó grandes servicios personalmente Hoxihó poderosamente con sus escritos á Ja Comisión, por hntier demostrado celo, aplicación y laboriosidad en el grado máximo que premia el art. 16 del referido Reglamento, debe otorgarse e* Mención honorífica.V. E.. no obstante, resolverá lo más asertado.

Madrid 20 de Majo de 1908.=El Coronel de Estado Ma vor, Secretario, José Villar. =  Rubricado. = V .°  B .°~  ¿Sacias— Rubricado— Hay un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IS T E R IO  DE GRACIA Y  JISTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
En el territorio de la Audiencia de Sevilla se han de proveer por oposición, como comprendidas en los turnos 2.° y4.°, señalados en los artículos 10 y 11 del Real decreto de 5 f de Febrero de 1903, y conforme al art. 9.° d8l mismo, las Escribanías vacantes en los Juzgados de primera instancia de San Fernando y Fuenteoveiuna, por defunción de D. Francisco Sánchez y D. Andrés Angel, respectivamente.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de Escribanos de dicho territorio, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , con expresión de la Escribanía ó Eicribanías que soliciten y el orden de preferencia en su caso, debiendo empezar los ejercicios de oposición el día 9 de Diciembre próximo.Madrid 21 de Agosto de 1908— El Subsecretario, Pascual Amat.
En el territorio de la Audiencia de Granada se han de proveer por oposición, como comprendidas en el turno 4.°, señalado en el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y conforme al art. 9.° del mismo, las Escribanías vacantes en los Juzgados de primera instancia de Sorbas, Orjiva y Mar bella, por traslación de D. Santago Lojo y defunción de D. José Roda y D. Antonio Amores, respectivamente.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentada», dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de Escribanos de dicho territorio, dentro del plezo de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , con expresión de 3 a Escribanía ó Escribanías que soliciten y el orden de preferencia en su caso, debiendo empezar los ejercicios de oposición el día 25 de Noviembre próximo.Madrid 21 de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario, Pascual Amat.
En el territorio de 3 a Audiencia de Barcelona se ha de proveer por oposición, como comprendida en el turno 4.°. señalado en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903, y conforme al art. 9.° del mismo, la Escribanía vacante en el Juzgado de primera instancia del distrito del Sur de dicha ciudad, por defunción de D. José Gilí.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas, dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia, en el Colegio de Escribanos de dicho territorio, dentro del pl&zo de treinta dks naturales, ¿ contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , debiendo comenzar los ejercicios de oposición el día 23 de Noviembre próximo.Madrid 21 de Agosto de 1908.=E! Subsecretario, Pascual Amat.

MNISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES  
Dirección  general de Navegación y Pesca marítima

Sección de H idrografía .
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos; cartas, derroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

B r a s i l .
R ío G rande do Std.—-Boya lum inosa de  cam paría.

Avis aux Navigateurs núm. 220/1.285. París,1908.
Núm. 688-^En la entrada del Río Grande do Sul, en 11 metros de agua, á 2 millas de la barra y en la marcación dei faro al N. 4o E., se fondeó la boya luminosa y de campana «Espera».La luz es blanca, de una ocultación cada 10 segundos y visible á 8 millas.Situación aproximada: 32° 12' 50" S. y 45° 52r4i" W . (52° 05' 01" W. de Gv£.)Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 16.Carta núm. 37 de la sección VIII.Derrotero núm. 31, pág. 402.
D esem bocadura de l r ío  P a ra h ib a .—B alizam iento  d e l cañar.

Avis aux NavigaÚura núm. 22511*313. París, 1908.
Núm. 669.—La desembocadura del río P&r#,hib& se balizó con 3 boyas rojas y otras 3 negras, fondeadas respectivamente á las distancias y en las marcaciones siguientes del faro de P8dra Secca:La primera boya negra, á 4'3 cabLs al N. 24° E.; la segunda b o y a  negra, á 6 3 cables al N. 17° VÉ, y ia tareera, á 7 3  cables al N. 26° W. La primera boya roja, á 6‘8 cables al N. 28° E.; la segunda boya roja, á 7* 1 e&bles al N. 33° W ., y ia tercera, á S‘8 cables al N. 26° W .L%s boyas rojas se dejan por estribor al entrar.Para balizar el canal de la barra hasta el puerto, se fon- i dea^án otras boyas.  ̂ |Se modificó bastante la configuración de 3a entrada y no ! se debe entrar sin practico.  ̂ ICuando se termine el balizamiento de la entrada, los bu- | qu.es de 5‘7 metros de calado podrán remontar el río en ba- I jamares vivas.Situación aproximada del faro de Pedra Secca: 6o 56'45"S. y 28° 36' 26 F W. (34° 48f 46" W . de Gw.)Carta núm. 38 de la sección VIII.Derrotero núm. 31, pág. 331.

Grupo 115.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 

E s p a n a u
R ía do V igo.—B oya del bajo Cabo de M ar.

Núm. 670.—Se retiró de su emplazamiento la boya rnode- jj lo C que marcaba el bajo de Cabo de Mar en la ría de V go, y í se balizó éste provisionalmente con un bocoy rojo. ¡Plano núm. 198 de la secc ón II. I
P o r t u g a l .  I

D esem bocadura de l G uad iana.—Balizam iento. i
Avis aux Navigateurs núm. 227/1.324. París, 1908. |

Núm. 671.—Las boyas de la barra del Guadiana se pinta- t

ron, según el Convenio de Washington, de rojo las de estribor al entrar, y de negro las de babor.La boya núm. 3 se trasladó 50 metros al SE. y fondeó en 2 ‘3 metros de agua en bajamar de aguas vivas.Situación aproximada: 37° 10r N. y Io 12' W. (7o 25r W  de Gw.)Carta núm. 629 A y plano núm. 171 de la  sección II.Derrotero núm. 2, pág. 198.
B r a s i l .

Entrada Sur del Canal de Santa Catalina.—Cambiode la luz de la boya luminosa de Coroa Messambu.
Avis aux Navigateurs núm. 224/1,309. París, 1908.

Núm. 672.—La luz fija blanca de la boya luminosa de Coroa Messambu se reemplazó por una luz fija roja.Situación aproximada: 27° 48' 30'' S. y 42° 24' 11'' W ólRo 36' 31" W. de Gw.) * 1Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 16.Carta núm. 111 de la sección VIII.Derrotero núm. 31, pág. 391.
MAR DE LAS ANTILLAS

Santo Domingo.—San Pedro de Macoria. —Supresión de una luz.
Avis aux Navigateurs núm. 21711.266. París, 1908.

Núm. 673.—La luz fija blanca que se encendía en el islote situado en el lado W. de la entrada del río San Pedro de Ma- coris, se apagó hasta nuevo aviso.Situación aproximada: 18° 25' N. y 63° 07' W. (69° 20' VT. deGw.)Cuaderno de Faros núm. 6 pág. 70.
Guayana francesa.—Proximidades de Cayena.Semáforo del monte Bourda.—Noticias.

Avis aux Navigateurs núm. 223(1.303. Pctrís, 1908.
Núm. 674 —El semáforo del monte Bourda, en la isla de Cayena, cesó de funcionar.
Situación aproximada del faro Cépérou 4.° 56' 20'' N. y 46° 07' 38" W . (52° 19' 58" W . de Gw.)Cuaderno de faros núm. 6, pág. 58.Derrotero núm. 8, pág. 10.

Isla de Antigua —Port-Anglais.—Balizas de enfilación.
Avis aux Navigateurs núm. 223/1.302. París, 1908.

Núm. 675.—Las balizas de la enfllaeión de entrada en Port-Anglais están situadas:Baliza anterior: Kn Ir orilla de la bahía Freeman en 16° 59' 45" N. y 55° 33' 11" W. (61° 45'. 1 l"  W. de Gw.)Baliza posterior: A 47 metros al N. 51° E. de la baliza anterior.La parte superior de la baliza posterior sólo se ve desde la mar á poca distancia á cada Jado de la enfllaeión.Carta núm. 511 de la sección IX.Derrotero núm. 7, pág. 180.
V e n e z u e l a *

Puerto Cabello.—Luz —Boyas.
Avia aux Navigateurs núm. 220/L 284. Patís, 1908.

Núm. 676.—Según noticias de un buque de guerra de los Estados Unidos, la luz fija roja que se encendía en el lado N. de la entrada de la rada interior de puerto Cabello está apagada.Los boyas rojas que marcaban el cable se retiraron.Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 50.-Carta núm. 89 de la sección IX.Derrotero núm. 8, psg. 122.El Director g e n e r a l ,  Em il io  L tjanco .

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio
Montes.

No habiéndose presentado licitadores en la pñm era subasta celebrada en esta Corte'pata adjudicar en pública subasta los productos correspondientes al primer decenio del proyecto de Ordenación del monte Pinarejo y VaJJefría, de los Propios de Pe {ayos, provincia de Madrid, esta Dirección'general ha acordado señalar el día 24 de Septiembre próximo, 
y hora de las once de la mañana, para la segunda subasta de los expresados productos, consistentes en 2.512*110 metros ¿cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza y 676.570 metros cúbicos de leña, pastos, fruto de piñón, caza y caleras, tasados en 97.603 99 pesetas.Será obligación del rematante efectuar las mejoras de que ha de ser objeto el monte en el plazo de duración del contrato, con sujeción al plan especial aprobado para el decenio, haciéndose la deducción del coste de dichas mejoras del valor que obtengan ios productos, según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo de 1901; advirtiéndose que las que deben ejecutarse se han valorado en 36 757*21 pesetas.La subasta se celebrará con arreglo á lo establecido en la Real orden de 17 de Noviembre da 1893, ante esta Dirección general, hallándose de manifiesto el proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en el Ministerio de Fomento y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid; haciéndose presente que los precios asignados á los productos son: 9 pesetas al metro cúbico de madera de pino, 6.000 pesetas anuales á los pastos, l.GOO pesetas la caza mavor y menor al año, 400 pesetas anuales el fruto de piñón y 100 pesetas por igual tiempo al aprovechamiento de caleras.Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes de dicho Ministerio, en las horas hábiles de oficina., desds el día de la fecha hasta el 19 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civjles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 1 1 a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse en garantía para tornar parte en la subasta será la de 4 880‘45 pesetas.Podrá hacerse este depósito en metálico ó e n  valores públicos, al tipo medio de Ja última cotización oficial conocida en el día en que se constituya, acompañándose á los pliegos de proposición los resguardos que acrediten haber hecho el depósito del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.Madrid 20 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. A., 

Leandro J. Puente.
Modelo de proposición.

D. N. N., v*1 ciño d e    según cédula personal núm .d e  cíate, enterado del anuncio publicado e n  dey de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-
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dieación en pública subasta de los productos del primer de
cenio de la Ordenación del monte Pinarejo y Vallefría, de los 
Propios de Pelayos, provincia de Madrid, se compromete á la 
adquisición de dichos productos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo Ajado: pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 

la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añaaa
alguna cláusula.)

° (Fecha y Arma del proponente.) S—

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
U n iv e rsid a d  d e S a la m a n c a . |

De conformidad con lo dispuesto en el a r tc. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
D ecreto -ley  de 25 de Junio de 1875, se proveerán por concur
so dos plazas de Ayudantes gratuitos da la Sección de Cien
cias, con destino al Instituto general y técnico de Salamanca.

L o s  aspirantes ¿ las indicadas plazas deberán presentar 
los documentos justificativos de que reúnen las condiciones

Ŝ aber*ecumplido veintidós anos.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de C iencias, ó tener los ejercicios del grado, debiendo 
presentar ani^s de tomar posesión el correspondiente título.
* Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas que han regitio anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura..

Habar escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa>- 
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente. . !
En su consecuencia, los^que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  Ma d b i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de e m  Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término se considera
rán como no recibidas.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dichas plazas.

Salamanca 3 de Agosto de 1908 =151 Rector, P. A., «1 Dé
cimo de Medicina, Isidoro Segovia. P—'7

Concurso de ascenso.
Durante el plazo concedido para reclamar dé la clasífica- 

ción de aspirante y propuestas hechas en este concurso, p u 
blicadas en la G a o b fa  del día 9  del mes próximo pasado, han 
acudido sólo los coccurrentes D. José d« la Rúa Crespo pi
diendo la rectificación de su primer apellido, que aparece 
R iv a ,j  Doña Trinidad Birdovio manifestando que *n el Rec 
torado de Granada ha sido propuesta para la Escuela de 
Torre del Campo, que preAere á otras;

En su virtud, el Rectorado hace constar que el primer 
apellido del mencionado concurrente á la Escuela superior 
de niños de Garrovillas es Rúa y no Riva, como equivocada
mente aparece en la clasificación de aspirante?, y que si la 
Sra. Bardovio obtuviera Escuela en otro Rectorado, la ele
menta! de niñas de Mal partida, de Cáceres, para” Ja que figu
ra propuesta en éste, correspondan* á k asp iran ie  que sigue 
en la clasificación, Doña Prudenckrde Blas Heras.

Salamanca 17 de Agosto de 1908.=P. A., el Vicerrector, 
Salvador Cuesta. P— 20

U n iv e r s id a d  lite r a r ia  de S e v il la .
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3;° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias, con destino 
al Instituto general y técnico de Sevilla.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones s i
guientes*

Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado de la Facul

tad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado; debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocí 
da importancia para la enseñanza y relativa á m ateria de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios^

Ser Catedrático excedente.
A faba de aspirantes adornados de algunas de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado. 
jEa su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán instancia documen
tada á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta anun 
?io en la  G a c e t a  d e  M a d b id ; en la inteligencia de que k s  
*ústanci«s que no obrea en la  Secretaría general de esta 
Universidad á las diez y siete del día en que expire dicho 
Ormino se considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as- 
P iw  a dicha plaza.
binpio^a ^ ^ os*° 1908.=E1 Vicerector, Doctor F. Re-

U n iv e r s id a d  lite r a r ia  d e  V a le n c ia .
tribunales de oposición que han  de juzgar las que se 

celebrarán en esta cap ita l para  proveer las Escuelas 
vacantes de niños, n iñas y  párvulos correspond ien
t e  a este d is trito  universitario , anunciadas en la 
* a c h e ta  de Madbid de ios días 28 de Enero  y  6 de F e
brero Ultimos, y  señores opositores que en tiem po 

tienen solicitado tom ar p arte  en  los ejercicios.
T&IBUNAL DE ESCUELAS DE NIÑOS

Presidente.

“  b , “ tató

Vocales.
D. Francisco Pérez Guillén, y suplente D. José María Ar- 

naez Pérez, Profesores de la Escuela Normal de Maestros de 
Murcia.

D. Antonio Blanco Cordero, y tupiente D. Ensebio del Olmo 
Roybón, Profesores de la Escuela Normal de Maestros de Ali* 
cante.

D. Carmelo Vila García, y suplente D. Miguel Féfióliera 
Roca, Sacerdotes.

D. Francisco Monterde Mouzonís, y suplente D. Ricardo 
López Lit^án, Maestros de las Escuelas públicas de Valencia 
y Carayaca (Murcia), respectivamente.

SEÑOBBS OPOSITORES Á ESCUELAS DB SUELDO SUPEBIOB 
A 8.25 PESETAS

D. Manuel María Liz&rraga y López-Yailo.
Avelino Claudio Villaionga.
José Martínez Cegarra.
Pedro María Jiménez de Córdoba.
Carlos Rod*o Hernández.
Emilio Cortina André*.
Eugenio Para Reinaldos.
Eduardo Martínez Gracia.
Francisco Javier Fuset Armengol.
Ramón Llopis Ferrán.
José Garrigós Planelles.
Ildefonso Navarro Jiménez.
Cristóbal Tobarra Jiménez.
Elisardo Delgado García.
Francisco Javier Paulino Torres.
Pedro Bahima Puig.
Ricardo Llorca Lioret.
Juan Cánovas Sánchez.
Tomás Albert Silla.
Manuel Velasco Akudete.
José María Albert Verdú.
José Herrera González.
Francisco Diez García.
Antonino Monfcoliu Górriz.

J Jo*é Manuel López Alarcón.
| Cándido, Ramón Tomás Sánchez.

Julio Ruiz Veia^cOv 
Antonio Tendero Edo.
FernandoCid Monilán.
Félix Pavón Rojo.
Andrés S&nchís Castaño.
Casto J. Nebot Jimeno.
José Aznar Cabailo.
José Sanehís Asensi.
Plácido Gómez Martín.
José Joaquín Nadal Gadsa.
Jo»e Ferranlis Simó.
Vicente Líorens Moya.

} Feliciano Moncholí Aliaga.
Vicente Vidal Torres.
Domingo Ponce Timor.
Cristóbal Galiana Zaragoza,
Baldomcro García Cardona.
José García Díaz.
Salvador A lkro  Juan.
Cándido J. Aguilar Ibáñez.
Ricardo Granero Gascón.
Ernesto Caudeí García.
Antonio Blanes Pa.vá.
Antonio CarboneirLana.
Demetrio Gd Roíx.

I Juan Caldés Soler.
|  José Ripoll Giner.
¡ i  Ricardo Montoliu Gil.
I ; Jesús Carrascosa González.
|  ~ Enrique Rubio Torres.
i i Pedro del Rey Ternero.
I I  Enrique García Tomás.
i , Mariano García Martínez.
8  ̂ Antonio Acebo Alapoát.
I R i c a r d o  Cfcsañ Félix.
I F r a n c i s c o  Mari Zacaré^.
| ; Salvador Pradas Guillén.
I Vicente Revira Cárdete.
I Julián Durá Pareja.
|  Ricardo Campillo González. ■

José Chordá Dónate.
Benito Anguis.no Escolar.
Vicente Moreno Ruiz!.
Virgilio Molina Mañas.
José O riok Duato.

? Diego Sevilla Sánchez.
Jesús Quesada‘Cueto.

 ̂ Manuel Cigaiai Morant.
Clemente Marco Yuste.
Juan Barona Cherp.
Antonio Luis Cardona Ginestar.
Aureliano José Costa ArnáL 
Vicente Jimeno Palau, 

j Ricardo García López. v 
Fernando Pastor Gíuit&Tt.
Amadeo Ferrer Peris.
Luciano Cehrián Roca.
Alfonso Esteve Martínez.

SEÑORES OPOSITORES k  ESCUELAS Y AUXILIABÍAS 
¡  DOTADAS CON 825 PESETAS

1 D. Manuel María Liz&rraga y López-V&ilo.
I Avelino Claudio Villaionga.

José Martínez Cegarra.
Carlos Rod&o Hernández.
Emilio Cortina Andrés.
Eugenio Para Reinaldos.
Francisco Javier Yusefc Armengol.
José Garrigós Planelles.

■ Ildefonso Navarro Jiménez.
Cristóbal Tobarra Jiménez.
Elisardo Delgado García.
Francisco Javier Paulino Torres.
Pedro B&hima Puig.
Juan Cánovas Sánchez.
Manuel Velasco Alaudete.
José María Albert Verdú.
Francisco Diez García.

|  Antonio Montoliu. Górriz.
I José Manuel López Alarcón.
|  Cánd ido Ramón Tomás Sánchez.
I Julio Ruiz Velasco.
|  Antonio Tendero Edo.
I Fernando Cid Moniián.
|  Félix Pavón Rojo.
| Andrés Sanchís Castaño.
| José Aznar Cabello.
* Plácido Gómez Martín.

D. José Ferrandis Simó.
Feliciano Monehoií Aliaga.
Vicente Vidal Torres.
José García Díaz.
Salvador Alfaro Juan.
Candido J. Aguilar Ibáñez.
Ricardo Granero Gascón.
Ernesto Caudel García.
Antonio Blañes Pajá.
Antonio Carbonell Lena.
Demetrio Gil Boix.
José Ripoll Gmer.
Ricardo Montoliu Gil.
Jesús Carrascosa González.
Enrique Rubio Torres.
Pedro del Rey Tornero.
Enrique García Tomás.
Antonio Acebo Alapont.
Ricardo C*sañ Félix.
Francisco Mari Zscarés.
Salvador Prados Guillén.
Vicente Rovíra Cárdete.
Julián Durá Pareja.
Joséi Mordá Doñ&te.
Benito As guian o Escolar»
Vicente Moreno Ruiz.
Virgilio Molina Mañas.
José Oriola Duato.
Diego Sevilla Sánchez.
Manuel C igakt Morant.
Clemente Marco Yuste.
Aureliano José Costa Arnal.
Vicente Jimeno Palau.
Ricardo Ganda López.
Fernando Pastor Guitart.
Amadeo Ferrer Peris.
Luciano Cebm n Roca,
Alfonso Esteve Martínez.
Tomás Martínez Bayona.
Maximino V ik  García.
José Colomer R ichart.

I Cayetano Jiménez Guerrero.
Juan Velilla López.

\ Alfredo V ik  Tormo.
| Ladislao Chavelí Gómez.
! Delfín Rodríguez Catalán,
j Bartolomé Mecer Rivas.
! Santiago Picó Vicent.
| Joaquín Esquerdo Morales.
I Antonio Monforte Pastor.
| Felipe Soriano Calleja.
| Juan B&rona Cherp,
| Ramón Molina Valero.
| Emilio Pastor Rojo.
9 Julián Rivas Aguirre.
| Juan Francisco Monzón Agustín.
B Rafael García Oianier.
¡ Al berto Selma Fon feanet.

Fernando Adolfo Guijarro Cuevas,
José Olivares Sobre villa.
Gregorio Salcedo Martínez.
José María Giner Martí.
Faustino Ortiz Valls.
Francisco Pérez Garcés.
Miguel Soler Torres.
Vicente Regall Jorge.
Je ús Moreno Jiménez.
Ramón Verdú Verdú.
David Ferrando Curto.
Higinio Domingo Saura.
Pantaleón Vill&rroya Belenguer.
Juan Planelles Alemán.
Marcelino Martínez Escribano.
Domingo Ponce Timor.
Ricardo Llorca Lioret. "
Juan Capdevila Puig.
José A. Fornés Sancho,
Enrique Sancho Mollá.
Antonio Luis Cardona Ginestar.
José María Catalá O mos.
Nicolás Viana Tarín.

|  Ramón Prats Querol.-
Diego Campos Martínez.
Baltasar Sebastián Sánehez.
Eduardo Otero Valcázar#
Arsenio Oleína Mirailes.
Antonio Jiménez Martínez,
Miguel Badenes Alonso.
Cristóbal Galiana Zaragoza.
Sebastián Rueda Herráiz.
Emilio Corlaban Navarro.
Silvestre Laceraba García.
Joaquín Esteve Izquierdo.
Andrés Perera Folguera;
Amadeo Martínez Vives.
Ramón Carlos Querol Roda.
Jaime Alvarez Gómez.
Pedro Galipienso Pérez.
Remigio Gosalbo C&marena.
Adrián Agost.
Joaquín Fernández Alvarez.
Carlos Jesús Ferreres Blasco.
Amadeo Reines Corróns.
Salvador Escolano Mari.

|  Luis Aguila Montesinos.
I Pedro Fuster Lambies.
I Juan Bautista Navarro Sanchís.
|  José María Molina Núñez.
1 Juan Solares Irio.
|  Gerardo Obeo y  López-Delgado.
g Raquel Selma Fontanet.
|  Miguel Galán Ruilópez.
I Jesús Quesada Cueto.
|  Ernesto Fortea Planelles.
|  Joaquín Tarín Hoyo.
I Raimundo Perpiñán Romero.
1 Vicente Medina Martínez,
i Agustín Embuena Tío.
I Luis Gual Edo.
I Juan Bautista Bal irá  Company.
¡j. Mateo Campos Ruiz.
|  Pascual Paími Pérez.
|  Leovigildo Aguirre San Miguel.
¡ Nicolás de la Portilla y Modrego.
|  Olegario Fortea Planelles.
|  TRIBUNAL DE ESCUELAS DE NIÑAS Y PÁRVULOS

i Presidente.
 ̂ t é S i ío  de1cT steilón™ 1’ °*tedráttto  del Instituto g ^ e ra l  J
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Vocales.

Doña Emilia Gaspar y Polo, y suplente Doña María Balín 
Aguiló, Profesoras de la Normal de Maestras de Alieante.

Doña María Dolores Autrán, y suplente Doña Emilia Rana 
Aulés, Profesoras de las Escuelas Normales de Maestras de 
Murcia y Valencia, respectivamente.

D. Manuel Piñana y Mateu, y suplente D. Francisco Jime- 
no Oliver, Sacerdotes.

Doña Eladia Pedros, y suplente Doña Soledad Martínez Mo
rales Maestras, respectivamente, de las Escuelas públicas d« 
Castellón y Valencia.

SEÑORAS OPOSITORAS 1  ESQUELAS DE SUELDO SUPERIOR 
k  825 PESETAS

Doña Adela Carsi Alarsia.
María de la Puriñcación Amorói Barra, 
Resurrección Alcocer Sarrión.
Teresa Fraile Conzález.
Josefa Pastor Barber.
Carmen Alabaría Gil.
María del Rosario Claramunt Soriano.
Francisca Tomás Cerrera.
María de Mediavilla Gamir Mata.
Aurea Requena Torres,
María Contel Aparicio.
Ramona Fabregat Sanz.
Maria Valls Puchol.
Antonia Ba lebrero Fernández.
Josefa L&hoz Collado.
Maravilla Pascual Cardona.
María Concepción Gal ve Pérez.
Silveria Soler Bataller.
Concepción Sarrión Cardo.
María Santandreu Vidal.
Virtudes Campos y Campos.

> Deogracias San Pascual Piquer.
Francisca de A. Mora Benedito.
Josefa Amigo Fons.
Ana Expectante Ramón.
Consuelo F&ura Carbonell.
María Maehintnt Soler.
María Mora de Aoiz.
Dolores Liorca Grana.
Leonor Carrasco López.
CarmeD Cid Arasa.
Natalia Baüester Compañ.
María Desamparados Ibáñez Lagarda.
Purificación Torres Llidó.
Francisca Blasco Rubio.
María Josefa Boiufer Abellá.
Carmen Serra Horta.
Dolores María Reines Corrónt.
Sara Menéndez Alcón.
María del Rosario Morte Guridí.
Dolores López Marsal.
Marina Tcrrejón Ochoa.
Josefa María Liorca Mingot.
Antonia Sevilla Sánchez.
Avelina Sevilla Sánchez.
Aurelia Torró Mora.
Antonia Vila Cabanes.
Purificación Muñoz López.
Josefa Viguer Celda.
Isidra Juvencia Herrero Jordán.
María Nebot Cabanes.
Carolina López Valls.
Justa Estellés Bolos.
Antonia Mariño Alba.
Concepción Puchol Romero.
María Torres Olmos.
Concepción Pertegás Valle.
Consuelo Vicedo Calatayud.
María Mercedes Giner Pérez.
María Desamparados Quiles Navarro.
Teresa Martínez Valenciano.
Genoveva Ferreres Queralt.
Purificación Morant Guillén.
María Josefa Espasa Soler.
Elisa Santandreu Molla.
María Carmen Llopis Ramos.
Josefa Reig Mellado.
Higinia Beltrán Vilanova.
Concepción Camos Arnau.
María Simón Llobat.
Lutgarda Fernández García.
Mana Teresa Ramón Muñoz.
María Carbonell Bosque:
Mercedes Bertolín Peña.
María Benavent Llacer.
Matilde Meliá Carpió.

* María Gloria Simó Luz.
Ana María Arcas Ginesta.
Rosario Jarque Miralles.
María Concepción Blasco Narbona»
María Jesús Altabás Soler.
Laureana González Ruiz.
María Tudela Palop.
Milagro Alós Sáez.
María Concepción Blasco Escrig.
Vicenta Dolz Vila.
Encarnación Pordomingo Teruel.
Concepción Fagoaga Reus.
Leonor Aparicio Sanz.
Aurelia Duarte Marín.
Elvira Pía Bernabeu.
Isabel Fíliberto Guayanoní.
Concepción C&rrión Nogués.
María Carmen Herrero Fenech.
Carmen Peiró Ibáñez.
María Rosa Jiménez Miralles.
Elvira Bermells Martínez.
Filomena Gisbert Piñol.
Teresa Sala García.
María Josefa Alvarez Martínez.
Julia Ferreres Blasco.
Catalina Llabres Fornes.
Ildefonsa Giner Cerver.
Antonia Donderis Almenar.
Josefa Landete Arsgó.
Rosario Sansano Pérez.
María Desamparados Navarro Blasco.
Carmen Bel Romero.
María Ana Amalia Esteve Victoria.
Elisa Portero Alaban.
María Dolores Crespo Alcoy.
Francisca Ferrer Estur.
Sabina Huertas Góiñez.
Narcisa Hernández Frías.
Jtorí* Real Clemente.

Dona Aurora Magal Benzo.
Francisca Cros Bajá.
Desamparados Albiñana Coll.
Amalia Miguel Lloret.
Elisa Colomer Richart.
Josefa López Belmonte.
Concepción Luz Pons,
Antonia Mifsud Grau.
Juana Bernabé Martínez.
Maria del Pilar Martínez.

SEBOSAS OPOSITORAS Á  ESCUELAS V  A U X IL IA R ÍA » 
DOTADAS CON 825 PESETAS

Doña Adela Carsi Alarsia.
Resurrección Alcocer Sarrión.
Teresa Fraile Gonzáléz.
Josefa Pastor Barber.
María Rosario Claramunt Soriano»
Francisca Tomás Cervera.
María Mediavilla Gamir Mata.
Aurea Requena Torres.
María Contel Aparicio.
Ramona Fabregat Sanz.
María Valls Puchol.
Antonia Ballestero Fernández.
Josefa Lahoz Collado.
Maravilla Pascual Cardona.
María Concepción Gal ve Pérez.
Silveria Soler Bataller.
Concepción Sarrión Cardo.
María Santandreu Vidal.
Virtudes Campos y Campos.
Deogracias San Pascual Piquer.
Francisca de A. Mora Bsnedito.
Josefa Amigo Fons.
Ana Expectante Ramón.
Consuelo Faura Carbonell.
María Machirant Soler.
Dolores Liorca Grana.
Leonor Carrasco López.
Carmen Cid Arasa.
Natalia Ballester Compañ.
Purificación Torres Llidó.
Francisca Blasco Rubio.
María Josefa Boiufer Abellá.
Carmen Serra Horta.
Dolores María Reines Corrons.
Sara Menéndez Alcón.
María Rosario Morte Guridi.
Marina Torrejón Ochoa.
Josefa María Lorca Mingot.
Antonia Sevilla Sánchez.
Avelina Sevilla Sánchez.
Antonia Vila Cabanes.
Purificación Muñoz López.
Josefa Viguer Celda.
Isidra Juvencia Herrero Jordán.
María Nebot Cabanes.
Carolina López Valls.
Antonia Mariño Alba.
Concepción Puchol Romero.
María Torres Olmos.
Concepción Pertegás Valle.
Consuelo Vicedo Calatayud.
María Mercedes Giner Pérez.
María Desamparados Quiles Navarro.
Teresa Martínez Valenciano.
Genoveva Ferreres Queral.
Purificación Morant Guillén»
María Josefa Espasa Soler.
Maria Carmen Llopis Ramos.
Josefa Reig Mellado.
Higinia Beltrán Vilanova.
Lutgarda Fernández García.
Maria Teresa Ramón Muñoz.
Vicenta Laúdate Aragó.
María Carbonell Bosque.
Mercedes Bertolín Peña.
Matilde Meliá Carpió.
Ana María Arcas Ginesta.
Rosario Jarque Miralles.
María de la Concepción Blasco Narbona.
María Jesús Altabas Soler.
Laureana González Ruiz.
Maria Tudela Palop.
Milagros Alós Sáez.
María Concepción Blasco’ Escrig.
Vicenta Dolz Vila.
Encarnación Pordomingo Teruel.
Concepción Fagoaga Reus.
Aurelia Duarte Marín.
Isabel Filiberto Guayanoni.
Carmen Peiró Ibáñez.
Filomena Gisbert Piñol.
Teresa Sala García.
Julia Ferreres Blasco.
Catalina Llabres Fornes.
Ildefonsa Giner Cerver.
Antonia Donderis Almenar.
Josefa Landete Aragó.
Rosario Sansano Pérez.
María Desamparados Navarro Blaseo.
Carmen Bel Romero.
María Ana Amalia Esteve Victoria.
Elisa Portero Alabau.
María Dolores Crespo Alcoy.
Francisca Ferrer Estur. .
Narcisa Hernández Frías.
María Real Clemente.
Aurora Magal Benzo.
Francisca Cros Bayá.
Amalia Miguel Lloret.
Elisa Colomer Richart.
Antonia Mifsud Grau.
Juana Bernabé Martínez.
Elvira Blanco Castejón.
Lucrecia Casas Marrodán.
María Carmen Navarro González.
María Dolores Balaguer Picó.
Carmen Momblanch Sempere.
María Pérez Tomás.
María Hortensia Mateo Menéndez.
María Pilar Gascón Altabás.
María Patrocinio López Romero.
Dolores Cuenca Martínez.
Isabel López Albors.
Dolores López Marsal.
Teresa Mateu Sanchís.
Evangelina Candel Cano.
Josefa Font Bengut. »

Doña Rosario Porcar Campos.
Elisa Santandreu Molla.
Modesta Bórnuz Villarroya.
María Concepción Camós Arnau.
María Simón Llobat.
Sagrario Bravo del Rincón.
María Benavent Llacer.
Maria Gloria Simó Luz.
María de los Dolores Calleja Trabado.
María Lloréns Castel.
María Segura Soriano.
Juana Rosa Bort Pía.
Concepción Carrión Nogués.
Adelina García Jimeno.
María Rosa Jiménez Miralles.
María Josefa Alvarez Martínez.
María Cabanes Colomer.
Nicomedes María de las Nieves Candela Fernández.
Manuela Julián Pitarch.
Desamparados Albiñana Coll.
Társila Córdoba Fernández.
Adelaida Botella Sotos.

Loque se hace público en cumplimiento del art. 10 del 
Reglamento de 11 de Agosto dé 1901, pudiendo los señores 
opositorés hacer uso del derecho de recusación que les con- 
cede el art. 11 del mismo Reglamento dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madeid.

Valencia 10 de Agosto de 1908.=E1 Vicerrector, R. da 
Olóriz. __________ _ P—36

Universidad literaria de Valladolid»
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 

que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayudante numerario gratuito 
para la Sección de Letras en el Instituto general y técnico 
de Burgos.

Para ser nombrado Anudante habrá de acreditarse:
Haber cumplido veintiún años de edad.
Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en la referida 

Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el correspondiente título.

No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Se acreditará además alguna de las circunstancias si

guientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una Obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de algunas de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta d e  M a d r i d ;  en la inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de las mismas 
en la Secretaría general de esta Universidad termina á las dos 
de la tarde del último día.

Valladolid 13 de Agosto de 1908.s=El Rector accidental, 
Doctor M. Sanz Benito. P—22

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Águines.
D. Francisco Meliani Álvarado, Alcalde contitucional de 

esta villa.
Hago saber que tramitado en este Ayuntamiento el opor

tuno expediente, á petición del mozo para el reemplazo de 
1909 Cristóbal Caballero y Caballero, para justificar la ausen
cia en ignorado paradero por más de diez años de su her
mano Gregorio Caballero y Caballero, se publica el presente 
edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual resi
dencia de dicho sujeto se sirva participarlo á esta Alcaldía 
ó loa Consulados de España en el extranjero, conforme lo 
prescribe el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reemplazo.

Villa de Agüines 29 de Junio de 1908.=Francisco Meliani 
Alvarado.

Señas del ausente.
Edad diez y seis años, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 

Color trigueño, señas particulares ninguna. M—25

Ayuntamiento constitucional da Albondón.
D. Pantaleón Sánchez Cañas, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que en expediente que se instruye en esta Se

cretaría municipal, á instancia del mozo José Romera Bra
vo, para acreditar la ausencia de su padre, Juan Romera 
Romera, con el fin de que dicho mozo pueda comprobar la 
exención de hijo de madre abandonada, y en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazo, se ha mandado publicar el 
presente á fin de que cualquier Autoridad ó persona que 
tenga noticias del paradero del citado Juan Romera Romera 
se sirva manifestarlo á esta Alcaldía á los efectos que pro
cedan. , .

Albondón 8 de Junio de 1908. =  El Alcalde, Pantaleón 
Sánchez. ,______ _____________ M -27

Ayuntamiento constitucional da Alier.
D. Sabas González Díaz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Aller.
Hago saber que á instancia del mozo Juan Fernandez es

calante, núm. 152 del reemplazo de 1907, vecino de El Fjn0» 
en este Concejo, se ha instruido por este Ayuntamiento ei 
oportuno expediente para justificar la ausencia é ignorado 
paradero por más de diez años de su hermano Ceferino, a ios 
efectos de lo dispuesto en la vigente ley de Reemplazo, y 
especial, en el art. 69 del Reglamentó dictado para su eje
cución. #

Lo que se hace público por si alguien tuviese conoeimlen
to de au residencia para que lo manifieste á esta Alcaldía coa 
la mayor suma posible de antecedentes

Aller 10 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Sabas González.
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A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de A n d o a ín .
Tramitado en este Municipio el correspopdiénte expedien

te á petición de José Líiguel Eehezarreta, para justificar 
continúa la ausencia de, esta localidad de la persona de su 
padre Ildefonso E$he'zarreta Zúñiga de más de diez años á 
esta parte, del cual r ¿sulta además que en absoluto se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos 
en la vigente ley d'¿ Reemplazo, y en especial el art. 69 del 
Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de 
la citada ley. se publica el presente edicto por si alguien tie
ne conocimiento de la actual residencia del aludido D. Ilds- 
íonso Eehezarreta Zúñiga y se sirva participarlo á esta Al
caldía con la mayor suma posible de antecedentes, en obse
quio ai principio de equidad y justicia.

El citado D. Ildefonso Eehezarreta Zúñiga es hijo de José 
Manuel y de Francisca ígnacia, de cuarenta y siete años de 
edad, natural de esta vilia, casado con Josefa Ignacia Goza* 
tesrui» que reside en esta localidad.

Andoaín 1.® de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Ceferino Ansa.
M—20

*• »• 1 ! I : : * ( i^¡
Ayuntam iento constitucional de A ra n a».

D, José Olm, Alcalde constitucional del distrito de Arausa. 
Hago saber que de conformidad á lo preceptuado por el ar

tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército de 23 de Diciembre de 1896 
y R e a l  orden de 30 de Noviembre de 1907, é ignorándose en 
absoluto el paradero de los mozos Francisco Lossa Brensay, 
natural de Musa, de este distrtto, hijo de Juan, carabinero, y 
de Juliana, el que nació el día 8 de Agosto de 1888, y Miguel 
Porta Olm, natural de Musa, hijo de Francisco y de Carmen, 
el que nació en 28 de Agosto de 1888; en su virtud, y puesto 
que se ignora el paradero de sus padres y familia, se están 
instruyendo los oportunos expedientes en averiguación de su 
paradero, por lo que, y debiendo ser comprendidos en el 
próximo alistamiento formado para 1909, se les cit^, llama y 
emplaza para que comparezcan ante esta Alcaldía dentro del 
improrrogable plazo de treinta días al objeto de dejar por 
anotado el preliminar á dicho alistamiento; pues de lo con
trario parará á los interesados y sus familias los perjuicios á 
que hubiere lugar, y en su caso quedarán eliminados del alis
tamiento de referencia dichos mozos.

Arausa 28 de Junio de 1908.=El Alcalde, Jes3 Olm.
M—21; : • r | , • r r*n  , A tá

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l  
de A r g e la g u e r .

Tramitado en este Municipio el oportuno expediente, á pe
tición del Sr. Alcalde de ésta, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Real orden aclaratoria del Ministerio de la Go
bernación de fecha 30 de Noviembre de 1907, para justificar 
la ausencia de esta localidad de los mozos que deben ser alis
tados en el próximo alistamiento Pedro Gaanola Costa, Pe
dro Mareé Yergés y Juan Dilmé Torrent de más de diez 
años á esta parte, del cual resulta además en absoluto se ig 
nora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dis
puestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial el ar
tículo 69 de su Reglamento, se publica el presente edicto por 
si alguien tiene conocimiento de la actual residencia de los 
aludidos mozos, y que, con arreglo á la ley, les corresponde 
ser alistados en el próximo reemplazo ó alistamiento, se sir
va participarlo ¿ esta Alcaldía con  ̂la mayor suma posible 
de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y de 
justicia, suplicando que la instrucción del expediente alu
dido servirá de base al Ayuntamiento en su día para excluir 
del alistamiento á los referidos mozos.

Argelaguer 28 de Junio de 1908— El Alcalde, Salvador 
Falgarona— El Secretario interino, Alejo Oliveras.

 _ M—23

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de B ilb ao*
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del Regla

mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se 
ha tramitado el expediente incoado por Doña Inés San Fruc
tuoso Expósito, vecina de esta ilustre villa, para averiguar 
el paradero y justificar la ausencia de su esposo Juan Lavín 
y Ruiz, natural de Celaya, provincia de Santander, hijo de 
Bartolomé y de Josefa, de cincuenta y ocho años de edad; y 
habiéndose comprobado la ausencia del mismo, según resul 
ta del expediente, por espacio de más de diez años, se publi
ca el presente anuncio, conforme con lo prevenido en la Real 
orden de 27 de Junio de 1903, por si alguien tiene conoci
miento de la residencia actual del mencionado Juan Lavín y 
Ruiz se sirva ponerlo en conocimiento de mi autoridad- 

Bilbao 18 de Julio de 1908— E1 Alcalde interino, Y. Ben- 
goa. ____________  M—7

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de B lan es.
Tramitado en este Municipio el oportuno expediente, á pe

tición de Francisco Fontanillas Rams, para justificar la au
sencia de esta localidad de las personas de sus hermanos José 
Fontanillas Ribas y José María Fontanillas Rams de más de 
diez años á esta parte, del cual resulta además que en abso
luto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efec
tos dispuestos en la vigente lev de Reemplazo, y en especial 
el art 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la 
ejecución de la cicada ley y Real orden de 27 de Junio de 
1903, se publica el presente edicto por si alguien tiene cono
cimiento de la actual residencia de los nombrados hermanos 
del mozo instante, y que, con arreglo á ley le corresponde 
ser alistado en el próximo reemplazo de 19Ó9, se sirva parti
ciparlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de antece- 

SÍ8S; en obsequio al principio de equidad y justicia. *'
El citado José Fontanillas Ribas es hijo de Buenaventura 

y Antonia, natural de esta villa, y cuenta treinta y cinco años 
de edad. *

Slotro hermano de doble vínculo del recurrente, José Ma- 
3a Costanillas Rams, es hijo da Buenaventura y Francisca, 

natural de esta villa y cuenta veintisiete años de edad.
«o ignoran las demás señas personales de los mismos.

11 *?mnes 10 de Julio de 1908.=Ei Alcalde, Antonio Runa- 
lleda. M—8

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de C á d iz .
í®8® Terrero y Herrera, que deberá ser com- 

isno * 011 alistamiento de la próxima quinta, ha pro
testo  para eximirse del servicio militar activo el alegato de 
J M?e m*dre abandonada, incoándose el expediente á que 
lev 6i *rt* • i.del ReEl»mento para la ejecución de la

v  “ clut«au®nto y reemplazo del Ejército. 
nieTi^™ P03*.6* Excmo. Ayuntamiento, en vista del
sunnn^f exPe^len*®> 9U® existe motivo suficiente para
Dad™ JJ* *us®“ cla en ignorado paradero por plazo legal del 
eue ü  mozoJi80 pnWiea este edicto a los efectos
s e «1 expresado articulo j  las demás disposición^ i

vigentes, consignando que de los antecedentes que obran en 
estas dependencias resulta que el referido padre del quinto 
se llama Jorge Torrero, es hijo de Aurora, natural de Cádiz, 
de ocupación maquinista, de cuarenta y ocho años de edad, 
casado con Carolina Herrera y Postales, hija de Angel y Jo
sefa, natural de Cádiz y de edad de cuarenta y siete años.

Cádiz 14 de Julio de 1908.=P. A., César Antón.
_____________  M—35

En vista del expediente ordenado en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Reemplazo, ha acorda
do el Excmo. Ayuntamiento que existen motivos suficientes 
para suponer la ausencia en ignorado paradero y por plazo 
legal del padre del mozo José Gallardo y Ortega, que deberá 
ser comprendido en la quinta próxima, y que para eximirse 
del servicio activo de las armas ha alegado ser hijo de ma
dre abandonada.

Y á los efectos que previene el citado art. 69 y las demás 
disposiciones vigentes, se publica este edicto, haciendo cons
tar que de antecedentes que obran en estas dependencias re
sulta que el repetido padre del mozo se llama Manuel Gallar
do y Saboriego, es hijo de José y de María, natural del Puer
to de Santa María, de cuarenta y siete años de edad, carrero, 
casado con Agustina Ortega y Mendoza, hija de Manuel y de 
Francisca, natural de Medina y de edad de cuarenta y un 
años.

Cádiz 20 de Julio de 1908.=Sebastión Martínez. M—36

El mozo Juan Ramón Murillo y Vázquez, que deberá ser 
comprendido en la quinta de 1909, ha propuesto, para exi
mirse del servicio militar activo, la alegación de hijo de ma
dre abandonada, incoando el expediente de que trata el ar
tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Quintas.

Y acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en vista de di
cho expediente, que existe motivo suficiente para suponer la 
ausencia en ignorado paradero por plazo legal del padre del 
indicado mozo, se publica este edicto á los efectos que deter
mina el expresado artículo y las demás disposiciones vigen
tes, consignando que de los antecedentes que obran en estas 
oficinas resulta que el repetido padre del quinto se llama 
Juan Murillo y Urda, es hijo de Ramón y de María, natural 
de Málaga, de cuarenta y ocho años de edad, jornalero, ca
sado con Luisa Vázquez y Parra, hija de Fernando y de Ma
riana, natural de Chiclana y de cuarenta años de edad.

Cádiz 20 de Julio de 1908.=Sebastián Martínez. M—37

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de C a n la m o .
D. José María López Aguirre, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Candamo.
Hago saber que á los efectos del art. 69 del Reglamento de 

Quintas vigente, y á instancia del mozo José González Gon
zález, natural y vecino de la parroquia de Cuero, de este Con
cejo, se instruyó expediente para acreditar la ausencia é ig
norado paradero por más de diez años consecutivos de su pa
dre Juan González Alvarez, cuya señas personales le son des 
conocidas, el cual se ausentó para la isla de Cuba hace más 
de quince años.

Y también se instruyó otro á instancia de Fernando Flórez 
Díaz, vecino de Muñas, de este término municipal, padre del 
mozo de tercera revisión Rafael Flórez Colao, para averiguar 
la ausencia é ignorado paradero desde hace más de quince 
años de sus otros hijos, llamados Anastasio y Santos, que se 
embarcaron en dirección á la isla de Cuba siendo niños y hoy 
madores de treinta años.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades de 
toda* clases, á quienes se suplica y encarga faciliten á esta 
Alcaldía los datos que tengan ó adquieran de los expresados 
ausentes, se publica en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  á  los efectos que se interesan.

Candamo 18 de Julio de 1908.=José María López.
____________  M—2°

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de C a n g a s  
de O n is .

D. José González Sánchez, Alcalde Presi lente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Cangas de Onís.

Hago saber que á instancia de D. Manuel Sánchez Valle, 
de Nieda, padre del mozo Angel Sánchez Casero, del reem 
plazo de 1907, se instruye por esta Alcaldía expediente en 
averiguación del ignorado paradero en que se halla uií her - 
mano de aquél llamado Aniceto Sánchez Casero, que se au
sentó de su pueblo natal con rumbo á la República Argenti
na hace más de veinte años, sin que desde entonces se haya 
tenido ninguna noticia de él.

También se instruye igual expediente á petición de Don 
Francisco Temprana Migar, de Perú*es. en averiguación del 
paradero de Manuel, Fernando, Agustín, José y Miguel Tem
prana Quesada, hermanos del mozo Francisco, del reemplazo 
de 1908, y que se ausentaron de su pueblo natal hace más de 
once años.

A instancia de Doña Josefa Blanco González, de Nieda, 
madre del mozo Manuel Casero Blanco,-del reemplazo de 1907, 
también se instruye expediente para averiguar el ignorado 
paradero de Antonio Casero Valle, padre del mozo expresado, 
que marchó para América hace más de catorce años, en 
cuyo tiempo no tuvieron noticias del mismo.

Igualmente se instruye, á instancia del mozo Antonio 
Nieda Redondo, de Tarano, del reemplazo de 1907. expedien
te de ignorado paradero de su hermano José María Nieda 
Redondo, natural de Tarano, que marchó con rumbo á Amé
rica hace más de doce años, sin que desde entonces se haya 
tenido ninguna noticia de él.

Y cumpliendo lo preceptcado en el art. 69 del Reglamento 
de la ley de Reemplazo, se suplica la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , 
rogando á las Autoridades civiles y militares, así como á 
cuantas personas puedan suministrar noticias á esta Alcal
día ó al Gobierno civil, se sirvan hacerlo respecto del para
dero de los expresados ausentes.

Cangas de Onís 28 de Junio de 1908. =  José González Sán
chez, M—19

A y u n ta m ie n to  con stitu cio n a l de C artagen a»
El Alcalde de Cartagena hace saber que habiéndose pro

movido expediente por el mozo del próximo reemplazo Gíné3 
Torralva Moreno por la primera Sección de Quintas de esta 
ciudad, con objeto de probar la excepción del caso 4 0 del ar
tículo 87 de la ley, por estar ausente su padre Juan Torralva 
Jiménez y en ignorado paradero hace más de quince años, 
se hace público á fin de que cualquiera persona que tenga 
conocimiento del punto donde resida el expresado individuo, 
cuyas señas personales se insertan á continuación, lo parti
cipen á esta Alcaldía á los efectos consiguientes.

J  en cumplimiento á lo mandado en el art» 69 del Regla

mento de 23 de Diciembre de 1896 se hace público por m e
dio del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id  á 
los efecto*arriba expresados.

Cartagena 29 de Junio de 1908.=:José Afanel.
Señas.

Edad treinta años, estatura un metro 600 milímetros, co 
lor moreno, pelo negro, ojos negros; vestía traje color gris y 
sombrero hongo. M—41

A y u n ta m ie n to  con stitu cio n a l de C astrop ol .
D. Zoilo Murías y Lastra, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Castropol.
Hago saber que á instancia de D. Jacinto Pérez Sanjulián, 

vecino del Couso de Monte&legre, parroquia de Presno, en 
este Concejo, se instruye expediente en justificación de la 
ausencia en ignorado paradero por más de diez años de sus 
hijos Ceferino y Francisco Pérez y González, que tenían al 
tiempo de marchar las señas personales siguientes:

Ceferino Pérez González: edad veinte años, alto, pelo ru
bio, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, cara redonda, co
lor bueno y sin senas particulares.

Francisco Pérez González: edad catorce años, alto, pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, cara redonda, 
color triguero y sin señas particulares.

Que á instancia de D. Benigno García Trío, vecino de Pre
sa, parroquia de Seares, en este Concejo, padre del mozo nú
mero 1 dei reemplazo de 1907, se tramita también expedien
te justiflejitivo de la ausencia é ignorado paradero por más 
de diez años de José María García Fernández, que tenía al 
tiempo de marchar las señas personales siguientes:

Edad catorce^añes, estatura regular, pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, cara redonda, color bue
no y sin sí ñas particulares.

Y habiendo acordado el Ayuntamiento que tengo la hon
ra de presidir, en sesión del día de ayer, haber mérito sufi
ciente para suponer la ausencia en las condiciones que de
termina la ley, se anuncia al público á los efectos del artícu
lo 69 del vigente Reglamento de la ley de Quintas, y á fin de 
que las Autoridades que tengan noticia de los ausentes se 
sirvan comunicarlo á esta Alcaldía.

Castropol 16 de Julio de 1908.=Zoilo Murías. M—34

D. Zoilo Murías y Lastra, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Castropol.

Hago saber que á instancia de Doña Rosalía Díaz Carie], 
vecina de la parroquia de Seares, en este Concejo, y á les 
efectos del art. 69 del vigente Reglamento de la ley de Re
clutamiento, se instruye expediente para probar la ausencia 
é ignorado paradero por más de diez años de Victorino Ju
lián, Raimundo María, José Antonio y Francisco Méndez 
Díaz, cuya ausencia acordó el Ayuntamiento de mi presiden
cia declarar en sesión de 15 del actual en vista de haber mo
tivo suficiente para suponer aquélla en las condiciones que 
determina la ley; advirtiendo que dichos individuos tenían 
al marchar las señas siguientes:

Victoriano Julián: edad catorce años, estatura baja, pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, cara ovala
da. color bueno y sin señas particulares.

Raimundo María: edad trece años, estatura baja, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, cara redonda, co
lor bueno y sin señas particulares.

José Antonio: edad once años, estatura regular, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, cara ídem, co 
lor moreno y sin *eñas particulares.

Francisco: edad cinco años, estatura regular, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos negros, nariz regular, cara redonda, color 
bueno y sin señas particulares.

Lo que se hace público á los efectos de dicho art. 69, ro-» 
£&ndo á las Autoridades de todas clases se dígnen participar 
a esta Alcaldía cuantas noticias puedan conseguir respecto 
al paradero de dichos ausentes.

Castropol 17 de Julio de 1908.=sZoilo Murías. M-—33

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de C egam a»
D. Antonio Aracama y Zabaleta, Alcalde de la villa de 

Cegama, provincia de Guipúzcoa.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta localidad 

hace más de diez años, según resulta del expediente incoado 
al efecto. Francisco María Mutiloa y Berasategui, de treinta 
años de edad, natural de esta villa, hijo de José Manuel y de 
María Encarnación, se anuncia este edicto, insertándose en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , en 
averiguación del paradero del susodicho Francisco María, á 
los efectos de la ley de Reclutamiento y según preceptúa el 
artículo 69 del Reglamento para su ejecución.

Cegama 8 de Julio de 1908.=E1 Alcaide, Antonio Ara- 
cama. M—30

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de C en lle»
Tramitado en este Municipio el oportuno expediente, á pe

tición de Benita Villar, para justificar la ausencia de esta 
localidad de su hijo Tomás Villamarín Villar de más de diez 
años á esta parte, del cual resulta además que se ignora su 
paradero durante el tiempo expresado, á los efectos dispues
tos en la vigente ley de Reemplazo y en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la misma y Real orden de 27 de 
Junio de 1903, se publica el presente edicto por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia del aludido To
más Villamarín Villar, hijo de la solicitante y hermano de 
Aurelio Villamarín Villar, á quien, con arreglo á la ley, le 
corresponde ser alistado en el próximo reemplazo de 1909, 
se sirva participarlo á esta Alcaldía á los efectos opor
tunos.

El citado Tomás Villamarín es hijo de José y Benita, na
tural de la Barca, parroquia de Lajas, en este Municipio, y 
da treinta y cuatro años de edad, siendo sus señas personales 
las siguientes: estatura alta, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
regular, boca ídem, frente espaciosa, color bueno.

Cenile 11 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, José María Piñeiro.
M—17

A y u n ta m ien to  c on stitu cio n a l de C ore lla .
D. Pascual Sesma Romeo, Alcalde Presidente del Muy 

Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de CorelJa (Navarra).
Hago saber que entre los varones nacidos en esta localidad 

en el año 1888 qu», con arreglo al caso 5 ° del art. 40 de la 
vigente ley de Reclutamiento, han de ser e¿>mprendidos en el 
alistamiento de mozos que se forme por esta Corporación en 
el año próximo de 190.-), figuran los que al final se relacionan, 
cuyo paradero, así como el de sus padres, se ignora.

En su consecuencia, se les cita por el presente edicto para 
que comparezcan ante esta Alcaidía antes del día 13 de Fe
brero del año próximo de 1909, en que se cerrará denitiva-
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mente dicho alistamiento; pues de no hacerlo serán exclui
dos del mismo y del sorteo, de conformidad con la regía 4.a 
del art. 88 de la le/ citada y Real orden de 30 do Noviembre 
último, parándoles además el perjuicio que has a lugar y res > 
ponsabilidíid en que pueda incurrir si se justifica el propósi
to de eludir la suerte de soldado.

Corella 20 de Junio do 1908.—Pascual Sesma.

Mozos que se sitan.
Alejandro Gil Viana, hijo de Isidro y Juana, nació el 26 de 

Febrero da 1888.
Raimundo Eiverain Conde y Longinos Flverain Conde, hi

jos de Bienvenido y Dorotea, 15 Marzo de ídem.
Braulio Musas Expósito, hijo de desconocidos, 24 de Mano 

dejídem. ^
Felipe Garijo Charri, de Guillermo y Petra, 26 de Mayo 

de ídem. ,
Cristóbal Cabriada Sáinz, de Lorenzo y Mana, 9 de Julio 

de ídem. _
Manuel García Miguel, de Demetrio y Paula, 12 de Julio 

de ídem. ,
Justo Ruiz del Río, de Domingo y Mana, 6 de Agosto de

dem.
Luis Martír.ez Arbaila, de Domingo y Leonor, 24 de Agos

to de íd¿m ,
Carlos Manuel Gracia Clavería, de Paterno y Mana, 8 de 

Septiembre de ídem.
Francisco Racariz Ruiz, de Pablo y Estanislaa, 10 deOetu- 

oredeídem.
Francisco Saturnino Sánchez Jiménez, de Ciro y Ttr<sa, 

3 d* Diciumb^ de ídem; y
FraLcisco Javier Azagra Gil, de Pedro y Juana, 4 de Di

ciembre de ícUm. M—32

A y u n t^ m ic n ia  eon stitue ion a l 4e C orvera*
D. José Mari* del Busto y Mu-ñiz, primer Teniente Alcalde 

en funciones da) A>untamiento ele Corvera.
Hago saber que en esta Alcaldía y á instancia del mozo 

Generoso Fernandez Suarez, hijo de Domngo y de Ciar», na 
tural de la parroquia de Vdia, de este Concejo, se instruje 
expediente par» acreditar la ausencia de ignorado paradero 
por más de diez años de su hermano .Manuel Fernández S.uá- 
rez, también natural de dicha parroquia, que sê  ausentó 
para la isfa de Cuba, y cuyo expediente tiene por objeto pro
bar la cualidad de hijo único en el reemplazo de 1909, para 
el que debe ser alistado

Manuel tej ía, las señas siguientes: nació en la parroquia 
de Villa, de este Municipio; tenía la edad de doce años y se 
hallaba desarrollado, era de pelo negro, estatura regular, 
ojos castaños boc* regular, nariz afila la, color moreno, ves
tía traje de dril, camisa de color, botines negros y sombrero 
negro.

Todo lo que se hace saber en cumplimiento de lo que p'e- 
ceptúa el a r¿. 69 del Reglamento para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento, y se insertará el presente anuncio en el 
Bohtín oficial da la provincia y Gacrta db Madrid, rogando 
á jas Aut ri i&des de todas clase/ participen á e&t» Alcaldía 
cuantas noticias puedan adquirir acerca del paradero de di
cho mozo.

Corvera 27 de Junio de 1908 =  El Alcalde, primer Tenien-* 
te, José María del Busto. M—39

A  y us». ¿am iento eon stitue ion a l de C u e v a s  
de § a n  M areo s.

De les documentos y anced*ntes preliminares que obran 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa* á los pre
ceptos del alistamiento de mozo» para ei reemplazo del año 
venidero de 1909, resultan inscritos, como naturales de la 
misma lo» que se detallan sus nombre» á continuación; 

Francisco Cablera Serrano, hijo de Francisco y Paula.
José González Porras, de Alonso y Carmen.
José S íü Román Galaneho* de desconocidos.
José A*riza Rola, de José y Ana María.
Francisco Carrasco Porras, de José y Natalia.
Gregorio Moreno Conde, de Juan é Isabel.
Cristóbal Casado B mí tez, de Cristóbal y María, 
isidro Hinojosa Eícamilla, de Juan y María.
Francisco Moyano Pacheco, de Cristóbal y Rosario.
José Figneroa Sánchez, de Juan y Dolores.
José Ramón Aguilera Ruano, de Ignacio y Dolores. 
Domingo Pacheco Aguilera, de Juan y María.
Juan Ríos Burgueño, de Domingo y Francisca.
Miguel Gutiérrez Escobar, de Francisco y Aurora.
Juan Grande Escobar, de Juan y Josefa.
Antonio Pineda Porrino de Rafael y Brígida.
Juan Torralvo Quintana, de Francisco y María.
Gregorio Porras Quintana, de Francisco y María Gracia. 
Enrique Marfeos Porras, de Francisco y Ana.
Luis Riqufilme Giner, da Trinidad y Dolores.
Francisco Pérez Ruano, de Juan y Antonia.
Manuel Rodríguez A gu ilera, de Antonio y Lorenza.
Como se desconozcan la existencia y residencia da ellos y 

las de sus padres, se les llama ñor el presente á los efectos 
qu© determina la vigente ley de Reclutamiento.

Cuevas de S*n Marcos 14 de Julio de 1908. == El Alcalde, 
Adolfo Mo:Coso.=Por su mandado, Antonio Mantilla, Se
cretario. M—31

A y u n tam ien to  «nonstituofona.1 de ¡Espinosa  
de Sos M on te ros .

No habiéndose presentado anta el Exemo. Ayuntamiento 
de mi presidencia para ser tallados y reconocidos los mozos 
Jesús Echevarría Erras ti, núm. 13; Felipe Echevarría Pe
reda, núm. 14 Emilio Sáinz Muza y Sáinz Esquena, nú rae- I 
ro 16, é Isidoro Fernández Gil y Virtus, núm. 20 del sorteo j  
del actual ret.mulazo, la Comisión mixta de Reclutamiento y i 
reemplazo del Ejército de e¿ta prívasela acordó confirmar ¡ 
el fallo adoptado por la ^Xjr^ssda Corporación municipal i 
por el que fueran aquéllos declarados prófugos, disponiendo, i 
en su consecuencia, que so practiquen las diligencias opor- ¡ 
tunas para su captura y conducción. jj

En tal concepto se Ies cita, llama y emplaza por medio de \ 
este edicto, á la vez que se ’-uega á las Autoridades, tanto ¡ 
civiles como militares, se sirvan disponer i o conveniente ¡ 
para la captura de dichos mozos, remitiéndoles á mi diaposi- ? 
ción, con las seguridades okbidas, en el caso de ser habidos, t 
para los efectos procedentes. |

Espinosa de los Monteros 18 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, ) 
primer Teniente, P. I., Diego Martínez. M—3 i

i

A yu n tam ien to  eonstitueional de F u e n te  í 
V aqu ero s . |

D. Joan Bautista Sánchez Villa ueva, A le lde conslitucio- 
nal de Fuente Vaqueros.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCIRA
D. Enrique de Iiurriaga, y Añíbarro, Juez de primera ins- 1 

tancí». de esta ciudad y su partido'. i
Hago saber que habiendo cesado por jubilación D. Ricardo 1 

Mir y Huíso en el Registro de la propiedad de este partido, 1 
dicho señor ha solicitado la devolución de la fianza para di* I 
cho cargo; en su virtud, he acordado se anuncie cada seis I 
meses dicha devolución en la G a c e t a  d » Ma d r id  y Bohtín 1 
oficial de esta provincia, durante tres año», á ñn de que llegue | 
á noticia de aquello© que tengan alguna acción que deducir 1 
contra el indicado ex Registrador por razón del mencionado | 
cargo para que dentro del plazo indicado la presenta anta 1 
los Jueces de primera instancia de los distritos en que ha i 
desempeñado aquel cargo, que lo son: Grandas de Salime, ¡ 
Pego, Moneada y de esta ciudad. |

Dado en Alcira á 20 de Julio de 1908.r=Enrique de Itu- | 
rriaga.^=El Escribano, P. EL, Francisco Miró. JC—370 |

ALICANTE i
D. Enrique María Ripoll y Monera, Juez*municipal de ©ata I  

ciudad, interino de primara instancia por ausencia del ssñor 1 
Juez propietario en comisión del servicio. 8

Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguen | 
autos ab intestato por defunción de D. Rodolfo de Sedaño y i  
Agrámente, que falleció en esta capital el día 23 de Junio I 
próximo pasado. |

En los referidos autos, y por providencia de 17 del actual, 1 
he acordado anunciar la muerte sin testar del D. Rodolfo d& 1 
Sed»no y Agrámente, llamando á los que se crean con dere- I  
cho á *,u herencia para que comparezcan en este Juzgado á i  
reclamarla dentro de treinta días, ppxa lo cual se fijen etüe- 1 
tos en los sitios públicos de esta capital y en la ciudad de i  
Puerto Príncipe, de donde, según aparece dalos documentos 8 
encontrados era natural el difunto, é insertándose en el Bo-  1 
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en 1 
les periódicos oficiales de Puerto Príncipe. i

Dado en Alicante á 20 de Julio de 1908.=Enrique María 8 
Ripoll.==De or len de S. S., Ensebio Pinedo. JC—371 |

BILBAO—ENSANCHE i
En virtud de providencia.^dictada por D. Eladio de Urdan- 8 

garín é Irizar, Juez de primera instancia del distrito del i 
Ensanche de esta villa d® Bilbao y su partido, con fecha 29 | 
del actual, en les autos de mayor cuantía que sigue el Abo- 1 
g»do del Estado, en representación de éste, contra D. Panta- i 
león Aresti, D. Diego Quincoces. D. Francisco Líbano y Den I 
Martin Ach&bsindabaro y personas inciertas é indetermina- | 
das. sobre declaración de pertenencia á favor del Estado de i 
un terreno vacante, sito en Lejona, llamado Arisi, se ©m- 1 
pl»za por segunda vez á las personas inciertas y de descono- i 
cido é ignorado paradero que actualmernte ocupen ó crean i 
tener derecho sobre todo ó parte de dicho terreno, á instan- | 
cía del actor, para que comparezcan en la sala audiencia de | 
es?e Juzgado, sito en la calle de Ledesma, núm. 17, pri- § 
mero izquierda, dentro del término de cinco días improrro- 
gables, a contar desde 3a publicación del presente en la Ga- í 
c e ta  d s  M adrid , con objeto de que comparezcan en los autos, f 
personándose en forma; previniéndoles que si no compare- § 
ren les pagará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. * 

Bilbao 29 de Julio de 1908.=E1 actuario, Licenciado Adol- i 
fo de A m zg** JC-  372 ¡¡

HBLLIN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Jues de primera instanei* 

del partido de Hellín. *
Pur el presente se anuncia qû i D. Santiago Baglietto 

Lean te falleció en est^ ciudad estfcndo- desempeñando el car
go de Registrador de la propiedad de la misma y su partido" 
.habiendo sido anteriormente Registrador de Almansa. de 
Miranda de Ebro, de Santa Gruz de la Palma, de Albarracín 
de Pastrana, de Benabarre, de Algeeirae, de Huércal Overa 
j  de Aoiz, y por haber solicitado su viuda, Doña María del 
Pilar Av-eleira López, la instrucción del oportuno expedien
te para la devolución de la fianza, se cita á los que ten
gan que deducir alguna reclamación para que dentro de 
seis mes8s, á contar desde la inserción de este tercer edicto 
en los periódicos oficiales, la presenten ante los Jueces de 
primera instancia de dichos partidos judiciales en que dicho 
Registrador ha prestado sus servicios, y transcurridos tres 

, é .b  desde la publicación del primer edicto sin que se haya 
dedae do demanda alguna, se procederá con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 303 de la ley Hipotecaria y 277 deí 
Reglamento.

. Dado en Hsllín 4 20 de Julio de 1908.¿=Gaspar Grotta. =: 
Por »u mandado, Francisco Baez«u JC—373

LáS  PALMAS
D. Tomás de B-.rinagay Belloso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y t-u partido.
Por el prei-ent edicto se anuncia la muerte sin testar de 

D. Andrés Roe! Faoián, de treinta años de edad, soltero, na
tural de Coruña. hijo de Andrés y de Josefa, el cual falleció 
á bordo del vapor León X112, navegando de Montevideo á 
est* ciudad, el día 9 cíe Mayo último, y se llama ¿ los que se 

, crean con derecho á su herencia para que comparezcan á re- 
clamarla deütfo del término de treinta días, contados desde 
el .siguiente ni en que tenga lugar la publicación del presente 
en 3a Gacíkta o.b M adrid ; apercibidos que de no comparecer 
.-les* varará «i pfHuioio-á que hubiere lugar.

Y  para «u ir s' rción en la G\obta dk Ma d r id  expido ©1 pre- 
se rite en Las Palmas á 21 da Julio de 1908.=Tomás de Ba- 
rinüg». JG—374

D. Tomia de B^rina^a y Belloso, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Pur ei presente ©dicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Agustín Requ©iro Fernandez, dp treinta y un años de 
edfcd, soltero, natural de .Vigo, hijo de Agustín y de Concep
ción, el cu&l ful-«ció á bordo del vapor nombrado León X l l l  
navegando de Montevideo á esta ciudad, el día 6 de Ma-jo 
de 1908, y se llama á ios que ss crean con derecho á &u heren
cia para que comparezcan á reclamarla dentro del término da 
treinta día», contados desde el siguiente al en que tenga lu
gar la publica ción del presenta en la G a c e ta  db M adrid ; 
apercibidos que da no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.
* Y  para .vu inserción en 1% G a c e t a  d e  Ma d r id  expido la 
presente en Las Palmas á 21 da Julio de 1908.==Tom¿s de 
B&rinaga. , JC—375

MADRID—CHAMBERI
Ei Sr. Ju’ Z d© primera instanei* del distrito de Chamberí 

de es va Corte, en providencia de 15 del corriente, dictada en 
las diligenc as ue prevención del juicio de ab intest&to por 
muerte cíe Doña Engracia N«farrete Aguirre, natural de VL 
tona (A?av.«), de sesenta y siete años de edad, viuda, vecina 
que fué de esta Corte ha mandado se haga saber por segun
da vez por medio del presente el fallecimiento intestado de 
dicha señora, ocurrido en su domicilio, calle de Recoletos, 
números 4 y 6, al día 15 de. Agosto del año último; y se llama 

■ á jr-s que se crean con derecha á su herencia para que dentro 
del término de veinte días comparezcan á ejercitarlo ante esta 
Juzgado;- bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que hubiere iuarar en derecho.

Madrid 18 de Julio de 1908 = V .°  B.°=José Martínez Enrí- 
quez.~;Ei Escribano, por rui compañero Sr. L. Vaiiño. Juan 
P. Pérez. JC—376

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr, Juez de primera instancia da! distrito de Chamberí de 
eat» Corte, .se hace saber por s^gun^a vez qus h& sido admi
tida la demanda promovida por Doña María de la Purifica- 
eióii Candelaria Po lauco Medinilla sobre entrega de los bie
nes y fundaciones de D. Bartolomé Alvarez de Bohorques, de 
Doña M&m Alvarez de Bohorques, de D. Martín Alvarez de 
Bohorques, d« D Juan Alvarez de Bohorquez y Alvarado, y 
l«sagregaciones hechas á las fundaciones expresadas por 
D. J u an 'Alvarez de Bohorquez ¡Sosomayor, D. Antonio Al
varez de-Bohorques, Dona Elena Al vare# de Bohorques y Po* 
i&nco, Doña Jarónima Guillé a de- Sierra, D Francisco Alva
rez de Boho-rquea y Dcxk Catalina Ximenez de Ceria, así 
como al título del Condado de San Remv, con todos los fru
tos* ..acciones y rentas, á los * fastos del art. 1411 de la ley 
de Enjuieiamieoto civil se hace este segundo llamamiento, á 
fin de que los qua se crean con derecho, á los referidos bienes 
sfr-personen en los auto* danta del término de “dos meses, 
contados dasde el día siguiente á la publicación da este edic
to; debiendo hacer constar que han comparecido durante el 
phtzo del primer llamamiento m  los referidos «utos Doña 
R se, D. Rafael, D. Antonio y Doña Concepción Bohorques 
y Bolsillo, ésta con licencia de su esposo D. Francisco Luqne 
y Píéz, y todos ellos re prese «tados por el Procurador Don 
Antonio Arriag», alegando tener derecho á los bienes, sin 
indicar hasta ahora ei grado de p&rentesco ó de la razón en 
que fundan su derecho de pedir; y se advierte que de no 
comparecer dentro del término de este segundo llamamiento 
las personas que se crean con derecho á los repetidos bienes 
les parará el perjuicio que ha a lugar.

Madrid 21 do Julio-de 1908.=:V.o B.o= E l Juaz de primera 
instancia, José Martínez Enríqusz.^El Escribano, F. Grases 
Vidal. JC—377

MADRID—UNIVERSIDAD
Sentencia.—En la v il!»  y Corte de Madrid, á 26 de Junio 

de 1908.—El Sr. D. José Martínez Marín, Magistrado de Au
diencia territorial y Juez de primera instancia del distruo 
de la Universidad de esta capital; habiendo visto este inci
dente, promovido por D. Julián de Calvo y Gil, como Geren
te de í& Sociedad minera «El Mimbre», representado por el 
Procurador D. José ZorriPa, con la dirección del Letrado Don 
Julio Botella, con D. Luis Sánchez Patón, casado, mayor co 
edad, vecino de Niza, representado en concepta de pobre por 
el Procurador D. Fernando Ramón Luis, y dirigido por el 
Letrado D. José Gavilán, con D. Eugenio Gil Machón y An
gulo, de esta vecindad, mayor de edad, casado y propietario, 
D. Leonardo Ortega y Andrés, mayor de edad, 
como representante legal da su esposa Doña María del Pilar 
Llano y Angulo; Doña Msrír. Olite y Prima, viuda y propie
taria, y Doña María y Doña Carmen Galé y Olite, 
ésta y viuda aquélla, mayores de edad; D. José E^se y bam- 
payo, por sí y como representante de la Sociedad minera «oa 
José», de esta vecindad, cacado y mayor de edad, rePre " 
dos todos £or el Procurador D. P^dro Gauna, con la aireo-

| H;«go ^aber que en <d expedirte instruido en fs k  Alcaldía 
á instancia del mozo Vicente Hernán d*z Morales para justi- 
fii ar la ausencia por más de diez años é ignóralo pagadero 

I de au padre Eduardo Hernández Iglesias-, natural de Grana 
i án cuarenta y tres años d* edad, de oficio -teleg-r*fista,
[ .cM.yas señas personales son: de estatura regular, pelo css*»- 
| ojo* melado?, color claro ▼ usa bigote, y para que tenga 
S efecto lo noAidAno en. el art. 69 del Reglamento de la ley de 
| Quintan :e publica el presente edicto en ei Bolttín oficial de la 
f provinete y Gáoetjí dr M adrid.
j Fuente Vaqueros 26 de Junio de 1908.—EI Ale&lda, Juan 

Bautista Sánchez.E l Secretario, Enrique G&rck.
M—6

Ayusata-&3$§&n£o eonsiltucional' de Bllorn»
D. Oristóbfei Rolcár: Gómez, primer Teniente Alcalde, y 

accidentalmen-N’ \ talde constitucional de Illora.
| Hago saber qo.~; conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 69 cU'l Reg í.rae::.tc. para la ejecución de la víg*n£e ley 
de Reclutamiento y remplazo del Kjército, y i instancia del 
mozo Emilio Cervera Serrano, hijo de Manuel y de María 
Josef-í, vecino ó# esta villa, que ha de s*r alistado para el 
reemplazo de 1909, m in¿truje «xpedknfe par* acreditar la 
ausencia en ignorado paradero por mis de diez años de, su 
padre, Manuel Oervcra Adail, que se ausentó d» este término 
municipal hace más de diez y nueva años, sitando de estatu
ra regular, prlo rubio, ojos melados, nariz regular, barba 
ctera, color demacrado, de oficio jornalero agrícola, y que 
tendrá hoy cuarenta y tres años de edad.

ru^ga ¿ todas la» Autoridades participa á esta Alcal
día cuantos datos adquieran aserea -del paradero del Manuel 
Cerrera Adail.  ̂ ?

Illora 30 de Junio de 1908.=E1 Alcalde accidental, Cristó
bal Red dan. M—2

A.yraai¿i&m3©Kt-ii> ®oa»0tftiB®&4»ttmB d® ILst- R*ísi®a.
Habiendo recurrido á este Municipio el mozo comprendido 

eu el próximo alistamiento de 1909 de esta localidad, Anto
nio Benííez Guisado, en súplica de que se le instruya el opor- ; 
tuno expedienta para justificar la ausencia de est* población 
hace mas de diez años de su padre Francisco E m ita  Ba
rranco, de cincuenta y nueve s ños de edad, estatura regq'&r, 
color claro, pelo entrecano, ojos negros, nariz regular, barba 
poblad», sin. señas partí c-ularei?, y de su hermano Francisco 
Benísez Guisado, de treinta y cinco años de edad, estatura 
regatee, color moren*, pelo castaño, ojo* melados, nariz re 

I gu ar, b&rba-poc* y sin señas particulares, resultando ade
más ignorarse su paradero en absoluto durante dicho tiem
po, á Jo? afectos del art 69 del Reglamento parala ejecución 
d« 3a vigente ley de Reídutamiento y reemplazo se publica 
9l presente ©disto con objeto de que toda persona que con-oz- 

| ea tes actúale* residencias de lo» aludidos Francisco Benita 
Barranco y Francisco Benita Guisado se sirva participarlo 

j á i a mayor brevedad á e-»t& A calóte, en obsequio cid princi 
i pío de equidad y justicia.
i La Línea 26 de Jumo de 1908.= E i Ale&lde, José Ramírez.
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tsién del Letrado D.*Eufrasio Bel da, y con los estrados del Juzgado por la rebeldía de D. José Rysé, como representan- ¡ te  de la Sociedad minera «La Induswiosft», sobre nulidad de ! 
actuación©#;«spallo que debo declarar y declaro muía y sm  efecto legal Iklguno la providencia de 25 de Noviembre de 1997, en cuam  por ella se mandó dar traslado y  emplazar a D. José Eyaé v Sampajo» como gerente de la Sociedad Mimbren, dad* demanda interpuesta por D. Luis Sánchez Patón,  ̂el empla ^amiento que en tal concepto se le hizo; la providencia <te 12 de Marzo en el-extremo relativo á  declararle en rebeldía y 
t e n e r  peí* contestada la demanda ©n el expresad© concepte; así como de cuantas actuaciones «se derivan de>la faLa de em
p la za m ien to  á la^epetida Sociedad, sin hacer especial con
dena do cortas. . rAsí por esta mi sentencia, que^ademas de notmearse en estrados por la rebeldía de D. Joaé*&y».é y Sampayo, com pre- trente de la Sociedad «La Industriosa», se hará pública por ^nediude edictos, que se insertarán en los tres periódicos oficiales de esta Corte en la forma prevenida, lo pronuncio, mando y firmo.=*Jüsé Martínez.Bs copia para insertaren la G¿¿o®ta omb Madeid.= E 1 Escribano, Ferminas uárez y Jiménez. JC—378

M A N E JA
Doctor D. Luisi Piernavieja y So fco, Juez d e ,primera instancia de Manreac, y su partido.Hago saber que D. Aquilino Rint© de Castro desempeñó intennamente este Registro de la propiedad desde el día 18 de Diciembre débeme 1906 hasta el 18 de Suero de 19(22, en que cesé ai posesionarse el propietario, lo cual se hace pú biicoá los efectoade los artículos 806 de la ley Hipotecaria y  297 de su Reglamento; y además se cita á los que tengan quehacer alguna reclamación para que la deduzcan ante este Juzgado de primera instancia dentro de los seis m©se» siguientes á aquella* última fecha; «pues pasado dicho término *se devolverá la fianza que el interesado tiene constituida, siendo el presente edicto el sexto y último de los seis que sucesivamente *e han de publicar © ¡e l la G a g b t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la .provincia de Bamdona.Dado en Manresa á 30 de Julio de 1908.=Luis Pieraavieja. Por el Sr. Fernández, Camilo Graner, Q&eial. JC—379 :

MUROS
D. Eladio Niño yiBalmaseda, Jeez de instrucción do da tvilla de Muros y su partido.  ̂ **Por la presente Hamo á María Rosa Lago Patino, alias Las- pana, natural y vecina de esta villa^ y eq la actualidad en ignorado paradero, -para que á los diez días siguientes, á contar de la publicación de esta requisitoria en ©1 Boletín ^fideá de la provincia y G a g b t a  d e  Ma d r id  ̂ comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Prim, con el h a  de ser reducida á prisión y conducida á la cárcel de la ciudad de Coruña, «n expectativa de destino, para sufrir la psua de cuatro años, dos meses y un día de ¡prisión que le ha sido impuesta en causa de este Juzgado por hurto; bajo apercibimiento que sí deja de comparecer 1& pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autaridades* así civiles como militares y agentes de policía, procedan á la busca y captura de dicha individua, poniéndola, ¿ mi dispo* sición, en la cárcel pública de esta villa, caso de ser habida.Muros 21 de Junio de $$08.=E!adio Niño y Bs!raased*.=  Ante mí, P. S», Gumersindo Mayo y Martínez. JO—5839
Por la presente, y  de orden de S. S» el Sr. Juez de instrucción del partido, cito en forma legal á Cipriano Tunas, alias Cachito, vecino de la parroquia da Santa Cruz de Campo - longo, Municipio de Negreira, partido judirial del mismo nombre, y  en la actualidad en ignorado paradero, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d b  

Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el ñn de ser oído en sumario que en el mismo se instruye por denuncia de Manuel Suárez Calo y otros, vecinos del término municipal de Mazaricos, sobre muerte y sustracción de una vaca en el monte llamado Cotro, sito en dicho término municipal de Mazaricos; con apercibimiento de que si no comparece le pararán los perjuicios á que haya lu g a ren d e-  recho.Muros 22 de Junio de 1908.=E1 Escribano, P. S., Gumersindo Mayo y Martínez. JO—5840ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez da instrucción del partido . de Orense.Hago público que en el sumario pendiente en este Juzgado con el núm. 287 del año último sobre corrupción de meno - res, aparece como una de las perjudicadas la menor Antonia Cancelo Villares, de diez y  ocho años, natural y vecina de Villalba, hija de Antonio y de Dolores, de los cuales se igno ra el paradero, aunque el primero se dice que reside en Cuba y la última^en Sevilla*Por lo tanto, á medio del presente edicto, que se insertará en la Ga orta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provin eia, hago s*ber ai referido Antonio Cancelo, como padre y representante legal de la menor expresada, el derecho que le  asiste para mostrarse parte en la indicada causa y renunciar ó no á la indemnización civil; apercibiéndole que de no ejercitar tal derecho le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Orente á 23 de Junio de 1 9 0 8 .=  Camilo González. El actuario, P. S., José Ferrer. JO—5842

POLA DE L IN A  
D. Luis Barroeta Márquez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado por hurto Antonio Ramos Rivas, de catorce años fe edad, hijo de Vicente y de Ramlra, natural de Domiz, Pwtido de'Quiroga, provincia de Lugo, vecino de Figaredo,.este partido, cuyas demás señas y actual paradero se ignora» a fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del termino de diez días, á contar desde la iñsereión de la presente en la G a c r t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de practicar diligencias de justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan a la busca y captura d̂ e dicho procesado y su conducción á la 

C*r?e] esta disposición.Dada en Pola de Lena á 23 de Junio de 19ó8.=Luis Ba- woeta.sssPor mandado de S. S ., Francisco He vi a Gm zalee.JO—-5844PUERTO DE SANTA MARÍA 
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el «« del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,cita, llama y emplaza á José Armario Aguja, de ignorado paradero, cuyas circunstancias y señas personales se expre

sarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presante en la G a o k ta  d e  Ma d b i d  y Boletín 'Oficial de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito calle Larga* núm. 81, á  responder de los cargos que le resultan en la causa que instruye portel delito de hurto; apercibido que si no comparece será aecílarfedo rebelde y le parará el perjuicio á que tubiere lugar©n derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan i  1& busca, captura y conducción á esta cárcel del expresado individuo,lpor t e nerlo acordado así en la causa de quo queda hecha mención.Puerto de Santa María 20 de Junio de 1908.=Franciseo Summers.=8*El Eaerib&no, P.¿H., Antonio Romero.
OwovMStcmoiañ y teñas personales S d  individuo expresado en la requisitoria.

Natural de Bornos, ¡provincia de C áliz, de treinta y cinco años, casado con Francisca Gale*teo G&rcía, de oficio eiel campo, hijo de Cristóbal y Josefa, y vecino de Jerez de la Frontera, en las playas de San Telmo. JO—5845
SACEDON

El Juez da instrucción de Sacedón.Por la  praxente requisitoria, que se  insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial d e é s ta  provincia, ruego y  encargo á to d a s  la s  Autoridades, asi éiviles como militares y agentes da l a  policía judicial, procedan á la busca de la caballería que después «sindicará, y que fué sustraída ó desaparecida del término de Auñón e l día 8 del actual, capturando á  la persona én cuyo se h a l la r e ,  si no justifica la leg ítima adquisición, la cual se r á  puesta á mi disposición; pues así lo he acordado en el sumario correspondiente.Dada en Sacedón á 26 de Junio d« &908.=Luis Pomareg.= Por su mandado, Agustín de Santiago.

Señas.
Un burro de pelo rucio, entero, fogoso, de cuatro años, de mediana âílzada, tripudo» y chato. JO—5846

SAMLUCAR DE BARRAME DA
D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en los números i:° y 3 o del art. de ia Jey de Enjuiciamiento erimin&i, se cita, llama y emplaza al procesado Alberto Ruiz Marmoleo, de veintisiete años de edad, natural de Córdoba, bautizado en la Catedral, vecino que fué de Sevilla, con domicilio en la calle Gerona, núm. 21, kijo de Vicente y de Dolores, casado con Francisca López Martínez, de oficio sastre, y con instrucción, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d b id  y Boletines oficíales de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San . to Domingo, nám. 33. coa el fia de ampliarle su declaración en la causa que contra el m im ó se  instruye por sustracción de un corte de tela para traje de caballero; apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido del expresado individuo, por tenerlo acordado así en la causa de que queda h echa mención.Dada en Sanlúcar de Barrameda á 19 de Junio da 1908.=  Joaquín Tuñas.= El Escribano, Nicomedes Hurtado.JO-5 8 4 88ANLUGAR LA MAYOR
D. Ignacio García Cantabraua, Juez municipal suplente, en funciones de instrucción por ausencia del propietario.Por el presente se cita y llama á Agustín Fernández Rojo, que fué lesionado en el término del Ronquillo en el mes de Septiembre de 1907; vecino de dicho pueblo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dd término de diefc día#, á contar desde la inserción' del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración y que sea reconocido por el Médico forense; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.áaniúcar la Mayor á 24 de Junio de 1908.=Ignacio García. Por su mandado, P. H., Emilio Rodríguez. JO—5849

D. Ignacio García Cantabraua, Juez municipal suplente de esta ciudad, en fanciones de instrucción por ausencia del propietario.Por la presente se cita y llama á Miguel Sánchez Caballero, natural de San Juan del Puerto, sin vecindad coneaida, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inser ción de la presente en la G a c b t a  d r  Ma d r id , comparezca anta este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la cama que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el per- júicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ‘ agehtes de policía y Guardia civil procedan á la busca y captura de dicho individuo, conduciéndolo á esta cárcel, á disposición de este Juzgado.Sanlúcar la Mayor á 24 de Junio de 1908.=Ignacio García. Por su mandado, P. H,.Emilio Rodríguez. JO—5850
SAN MARTIN

v D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Juez de primera instancia de esta partido de San Martín de Valdeiglesias.Por el presente se cita  ̂ llama y emplaza á los parientes de la alienada Doña Josefa Corral y Moreno, recluida en el Manicomio dei Doctor E^querdo, situado fen Carabanchel Alto (Madrid), pafa que en el término de un mes, á contar desde lia publicación de este edicto en la G a c e t a  d r  Ma d b i d  y Be- letin oficial de la provincia, y de acuerdo con lo que dispone el úlmmo párrafo áai art. 8 ° del Real desrato de 19 de Mayo de 1885, cot&p&rézc&n anta esté Juzgado para manifestar si ‘tiénén que hacer alguna reclinación en eî  expediente pro- mido por el Jefe f&eait&tivo de dicho Manicomio, en cumplimiento de lo'mandado en la regla 5.a de la Real orefen de 1.° de Junio último sobre reclusión definitiva de repetida alienada Doña Josefa; Corral y Moreno.D&do én S*.n Martín de Vaideiglesias á 29 de Julio de 1908. Eluardo de Zúñiga.=Por su mandado, Licenciado Francisco Ruíhérriz de Torres. JC—380
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye i bajo el núm. 222 del año 1908 por el delito de lesiones por ¡ mordedura de perro que sufre Gertrudis Rodríguez Piaao, cuyo hecho ocurrió en La Línea, se cita al dueño ó dueños de ditfho perro, cu?o actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, condados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  . DE Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca

ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder de los cargos que le resulten por esta su m a rio , y presentar dicho animal paira ser reconocido por el Veterinario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar. . #San Roque 24 de Junio de 1908.=E1 actuario, Licenciado José Bugella. JO—5851SE VILL A—S ALV ADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de distrito del Salvador de esta ciudad.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que esta requisitoria aparezca inserta en la Ga- 

o e t a  d e  Ma d b i d , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provinóia, á Francisco Gutiérrez Moreno, alias el Toca, natural de Bornos, vecino de esta ciudad, plaza de Curtidores, núm. 1, hijo de Eduardo y Dolores, soltero, vendedor ambulante, de veintitrés anos  ̂de edad, de estatura regular, ojos y pelo negro, color trigueño, nariz larga, labios gruesos y sin seña especial, y cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en la cárcel de psta ciudad á contes^ tar los cargos que le resultan en sumario que contra el 'mtáK mo se sigue por hurto; apercibido de qus sî  nq lp Verifica, será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya, lugar.Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto- eiviles como militares, para que procedan á la busca, captura y traslación á estas cárceles del referido procesado, á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán- justicia, á que me obligo en casos análogos.Dada eu Sevilla á 23 de Junio de 1908.=Luia de Moya.=EI actuario, Manuel Moreno. JO—5852
SOLSONA

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de Solsona y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto que dice llamarse Pedro y ser natural de Ruídoms (Tarragona), de unos veinticinco años de edad, que usaba barba negra cerrada, muy moreno, enjuto de carnes, de estatura regular v muy derecho, que prestó sus servicios como em d o en la  casa Vatile, del pueblo de Sallent, término municipal de Pinell, desde 1.° de Noviembre del año próximo pasado hasta 10 de Abril último, y cuyo dueño es D. Frandsc-o Castellana Corominas, para que en el término de < < ho días, contados desde lá inserción de la presenta en la Gaceta ds Madrid, comparezca ante este Juagado á ser oído t.i d  sumario que se instruye por robo á dicho señor, y cuyo hecho tuvo lugar el día 12 del citado Abril.A la vez encargo á todas las Autoridadm é individuos dé la policía judicial procedan á la deteacióü y conducción á esta cárcel de los sujetos en cuyo poder se encuentren los objetos queá continuación se dirán, siempre que no justificaran su legítima procedencia, y á cuya ¿capación se procederá también.Dada en Solsona á 25 de Junio de 1908.=Luis M. de Mesa. El actuario accidental, Joaquín Abreu.
Objetos robados.

Caatro monedas de oro, de 80 pesetas uúa; dos ídem de 40 tres de 25, dos de 10 y una de plata de 5.Unas arracadas ó pendientes de oro.U:o alfiler.Tres sortijas y dos cadenillas del misme metal.Ua relicario de plata.Caatro pañuelos de seda, uno azul y negro, da fondo rojo y cenefa negra de un palmo de ancha; otro de color de rosa, con flores todo él, y otro también rojo, con flores verdes.Unas escrituras del «Cal ó Cara Canef»; yCinco longanizas^ JO—5853
VALENCIA—SERR ANOS

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad, en providencia fecha 22 del actual, dictada á instancia del Procurador D. Vicente Rodríguez, en nombre de Doña Purificación Morán Castellón, en los autos de juicio' declarativo de mayor cuantía sobre presunción de muerte de D. Alejandro Moran, ha acordado conferir traslado de la demanda, con emplazamiento en forma, á los que s# crean con derecho á impugnar la declaración de presunción de muerte de D. Alejandro Morán, á tn  de que dentro del término de nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma.Y para que sirva de emplazamiento en forma á los que se crean con derecho á impugnar la declaración de presunción de muerte de D. Alejandro Morán, expido la presente para su publicación en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , y firmo en Valencia á 27 de-Julio de 1908.=E1 Escribano habilitado, Francisco Coloma. JC—381VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de esta partido.Por la presente reauisitoria llamo y emplazo á Nicolás Segundo Expósito, conocido por Nicolás Expósito Iglesias, natural de Cortegana y de veintiséis años de edad, trabajador que ha sido en la mina de Los IAlillos, ds esise término, de donde se ausentó en el mes de Febrero último para trabajar, según dijo, en las minas de Riotinto, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez dias. contador desde el en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, por haber sido decretada su prisión provisional en la causa que se Je sigue por amenazas; iajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la  Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la  busca y captura de dicho individuo, rcmitléndoio, si es h a bido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada eu V&lverde del Camino á 23 de Junio de 1908.=José 
M Sánehez.=i$l Secretario, José Vázquez. JO—5855

V a l l a d o l i d —p l a z a
D. Andrés Pérez Nis&rre, Juez de instrucción del distrito de 1a Piaza de está ciudad.Por la presente requisitoria se cita, 11 ama y emplaza al procesado Prudenciano Merino, cuyas demás d r  mnstancias se ignoran, vecino de esta capital y en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días contados desde la pub ieación de ésta en la G a c et a  ok Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ants este Juzgado á responder de los cargos que le resnlian en causa sobre robo de aparatos de alumbrado de gas; bajo apercibimiento de que en otro caso será declar ado rebelde.Al propio tiempo ruego y éncargo á las Autoridades c iv iles y militares procedan á la busca y captura de aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido.Dada en Valladolid á 23 de Junio de 1908.=Andrés Pérez N isarre.=E l actuario, Celestino Suárez. J0^5856
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VILLENA
D. Pascual Domenech Marín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama ¿ Jp¿é Sánchez Sánchez, de 

diez y siete años de edad, hijo de José y de Josefa, natural da 
Alcalá de Henares, sin domicilio, en ignorado paradero, para 
que dentro de diez días, siguientes al de la inserción de este 
edicto en la Gaobta d i  Ma d b id , comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle el fallo recaído en causa que se le siguió 
en este dicho Juzgado sobre tentativa de robo; con la pre
vención que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Villana á 23 de Junio de 1908.=:Pascual Dome- 
n e c h ~ D e  orden de S. S., Lutg&rdo Delgado de Molina.

JO—5857
Y ESTE

Por la presente, y en virtud de ¿lo acordado por el señor 
D. Joaquín Lacambra y Brun, Ju&z de instrucción de este par
tido, en providencia de 20 de) actual, dictada en el sumario 
que con el núm. 2 de este año, sobre robs, se ha seguido con ■ 
tra  Pedro Linares López, en cumplimiento de orden de la 
Audiencia de Albacete, se hace saber que por auto de 30 de 
Marzo último, dictado por expresado superior Tribunal, se 
sobreseyó libremente el expresado sumario, mandando se 
entregue el proco* ado referido, enajenado mentalmente, á 
su familia si dieran fianza de custodia de cualquier clase por 
valor de 1.000 pesetas, y de no verificarlo se recluya aquél en 
uno de los Hospitales destinados á enfermos de tai clase, del 
que no podrá salir sin autorización de dicho Tribunal.

Y Dara que sirva de notificación á los hermanos del proce
sador Amadeo Linares López, que se encuentra segando en 
la Mancha; Alfoosa Linares, en Buenos Aires, y Marcelino 
Linares, en Portugal, y requerimiento á los mismos P&ra 
que dentro de aiez día*, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente en Ja Gaoeta  d e  Ma d b id , compa
rezcan en este Juzgado á recoger á su hermano y prestar la 
fianza acordada; bajo los apercibimientos correspondientes, 
expido la presente, de orden y con el V.° B.° del Sr. Juez, en 
Yeste á 25 de Junio de 1903. =V .° B.°=E1 Juez de instruc
ción, Laeambr&.=El Escribano, F. Guerrero y Milán.

JO—5822
ZARAGOZA-Sa N PABLO

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca 
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1. del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á los procesados Severino Pascasio Alvarez Molina y 
Antonio Mariano Fernández Moreno, ausentes en ignorado 
paradero, para que en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G aoeta de  Ma d b id , comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, núm. 62. con el objeto de pr*c 
ticar una diligencia en causa que se sigue por estafa; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y le* 
parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen á las cércele* públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 29 de Mayo de 1908.=Gregorlo F. de Arnedo.= 
El Escribano, José Guitarte. JO — 5859

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presentí, y como comprendido en el núm. L° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama al procesado Enrique RoselJó., cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en Ja Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú 
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en eau?a 
que se sigue por estafas; apercibido que de no verificarlo 
se^á declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad ám i disposición.

Zaragoza 1.° de Junio de 1908.=Gregorio Fernández.=E1 
Escribano. José Guiterte. JO—5860

»— ii i '. i w r n n

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca-

^ P o r  la presente, y como comprendido en el núm. l.°d e l 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Isidro Peco, conocido por Isidro Peco A»ensio, hijo 
natural de Basilisa, soltero, carretero y molinero, natural de 
esta ciudad, vecino de la misma, en la que habitó calle de 
las Flores, núm. 5, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez día?, contado* desde el siguiente al en 
que e*ta requisuoria se inserte en la G aceta de  Ma d b id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en Ja calle de la De 
mocracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que &e sigue por hurto de tri^o; apercibido que de 
no verificarlo sera decláralo rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas Jas Autorida^ 
des, y orJeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la bu*ca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición .

Zaragoza 22 de Junio de 1908.—Gregorio F. de A rnedo.= 
El Escribano, Manuel Palomares. JO—5861

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca-

Por la pásente, y como comprendido en el núm. i.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama a Marcos Martín S&nz, hijo de Eulogio y de Petra, na 
tural de Madrid, de trein ta añ^s de edad, soltero, vendedor 
de huevos, sin domicilio, y cuvo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez dí&s, contados da«de el s i
guiente al en que »*sta requisitoria se inserte en la G aoeta 
de Ma h r id , comparezca *n mi sala audiencia. *ita en Ja calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una 
diHg^nci» en causa que ge sigue por estafa viajando en tren 
sin billete; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y Je pagará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno i  Jo* * gantes de la policía judicial, procedan a la 
busca iiel expresado procesado, y caso de ser tubido lo tra s

laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposi
ción.

Zaragoza 23 de Junio de 1908.=Gregorio Fernández Arne- 
do.=El Escribano, Justo Emperador. JO—5862

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del a r 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busea y 
llama á José Martínez González, de diez y seis años de edad, 
hijo de Miguel y Dolores, soltero, jornalero, natural de Ma
drid, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez díns, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria te inserte en la Gaceta  db Ma d b id , comparezca 
en mi tala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por estafa por viajar en el tren  sin billete; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasla
den á la* cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 25 de Junio de 1908.=Gregorio F . de A rnedo.m  
El Escribano, José Guitarte. JO—5863

Jurisdicción de Guerra

LUGO
D. Jesús Varela Figueiras, prim er Teniente de Artillería 

y Juez instructor dsl tercer regimiento de montaña, que 
Instruye expediente de deserción contra el artillero Antonio 
Gómez Mojón. . .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
artillero, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Chandrfja 
(Orense), de veinticinco años de edad, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  db  Ma d b id , se presente en 
eite Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de las Mercedes, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le reaulten; bajo apercibimiento de qus si no lo verifica en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas la* Autoridades practiquen activa* diligen
cias en busca del citado artillero, y caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Lugo á 16 de Enero de¡1908,=Jesús Varela.
JG—2515

D. Ramón Iglesias López, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm. 11, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado del propio Cuerpo 
Pedro Fernández Chumiiias por la falta grave de no haberse 
incorporado á filas para asistir á las últimas maniobras ve
rificadas en este región.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men - 
clonado soldado Pedro Fernández Chumiiias, natural de A l
bacete, provincia de ídem, hijo de Julián y de Irene, soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio sastre, para que en el 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d s  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Albacete, se presente en este Juzgado de ins
trucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San 
Fernando, de esta plaza, á responder á los cargos que le re 
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
no haberse incorporado á filas para asistir á las últimas ma
niobras verificadas en 63ta región; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo sará declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}> 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
quo practiquen activas gestiones en la busca y captura del 
acusado, y en caso de ser habido se le conduzca á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 18 de Diciembre de 1907. =E1 primer Te
niente, Juez Instructor, Ramón Iglesias.—Rubricado.

La presente requisitoria es copia literal á la letra de la 
original que obra unida al expediente de su razón, y á que en 
la misma se hace mérito.

Lugo 9 de Mayo de 1908. =  El prim er Teniente, Juez i na 
tructor, Eduardo Arias y Ferreiro. JG—2517

MADRID
D. Alberto de León y Borrás, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Figueras, núm. 6, Juez instructor nombrado 
por el Teniente Coronel del mismo para seguir expediente al 
recluta Jo?,é García Ventanas, del cupo de Descargamaría, 
por falta de incorporación á este batallón, al cual fué desti
nado para cubrir la baja del corto de talla da su mismo pue
blo Jesús Capa Barroso.  ̂ r

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
García Ventanas, recluta, natural de Descargamaría (Cáce
res), hijo de Plácido y de Antonia, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, y cúyas señas personales 
se ignoran por no figurar en la copia de su filiación, su es
tatura un metro 593 milímetros, para que en el preciso 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aoeta d b  Ma d r id , comparezca en el 
cuartel de los Docks, de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Jefe de este batallón se le rigue por falta de in 
corporación al mismo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José García Ventanas, y caso 
de ser habido lo rem itirán en dase de preso, y con las segu
ridades convenientes, al cuartel de los Docks, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 1908.=Alberto de León.
JG—2521

D. Tomás Sánchez y Quesada, prim er Teniente del regi
miento ligero de A rtillería, 4.° de campaña, Juez instructor 
do la causa que por el delito de falta de concentración ins
truyo al artillero segundo de éste regimiento Lorenzo» del 
Amo ó rías, cuyo paradero *e ignora.

Usando de las facultades que me concede la ley, por la pre
sente cito, llamo y emplazo al artillero segundo Lorenzo del 
Amo Arias, hijo de Juan y de Manuela., natu ral de Garmar- 
zana, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero 
antes de entrar en el servicio, y ouya estatura es un m etro

693 milímetros; avecísdadocn Camarzana, no haciendo cons
ta r las señas personales de dicho individuo por no figurar en 
su filiación, para que en «1 preciso término de treinta días 
á contar desde la publicación de «sta requisitoria en la ¿ ¿ i  
c u t a  db M adbid  y BoltUn oficial de la provincia de Zamora 
comparezca ante mí en este Juzgado, que tiene su residencia 
en la calle del Pacifico, número* 20 ? 30, á responder do los 
cargos que le resultan en dicha e a im .

Al propio tiempo, en nombre de S. M* el Rey (Q D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y de la policía judicial para que procedan é su busca y 
captura, y caso de ser habido le conduzcan con todas las 
prevenciones debidas en clase de preso áxui disposición, con
forme lo he acordado en diligencia de estv fecha.

Dada en Madrid á 6 de Ma>o de 1908— ELl prim er Teniente 
Juez instructor, Tomás Sánchez. JG—2518 9

D. Juan de Lara Laborda, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez instructo r del expedien- 
te instruido por falta de concentración á filas al recluta de 
este Cuerpo Rufino Barroso González.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rufino Barroso 
González, hijo de Guillermo y de Leocadia, natural de San 
Martín de Trebejo (Cáceres), de veintitrés años de edad, sal
tero, jornalero, recluta del reemplazo de 1904 por el cupo de 
su pueblo, y con la talla de un metro 641 milímetros, pa?& 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a o b ta  d e  M a d e id  y Boldih 
oficial de la provincia de Cáceres, se presente en este Juzgado,, 
sito en el cuartel de María Cristina, á responder á los cargos* 
que se le siguen; previniéndole que de no verificarlo se le de • 
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para la busea y captura del refe
rido individuo, y que caso de ser habido lo conducirán, con 
las precauciones debidas, á mi disposición.

Madrid 8 de Mayo de 1908.=:E1 primer Teniente. Juez ins
tructor, Juan de Lara. JG—2519

D. Carlos González Simeani, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Madrid, núm . 2, y Juez instructor del expe
diente que se sigue por la falta de incorporación á filas al 
soldado destinado al mismo Angel Tillón Maneicidor, del 
reemplazo de 1907.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 
Tillón Maneicidor, soldado del batallón Cazadores de Madrid, s 
número 2, natura^ da Madrid, hijo de Jorge y de Elvira, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio ninguno, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
estatura un metro 6í0 milímetros, y señas particulares nin
guna, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d b  Ma d bid , 
comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en esta Corte, en el 
cuartel de la Montaña, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que me haMo ínstru** 
yo por la falta de incorporación á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebeldey parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Re? (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido procesado Angel Ti
llón Maneicidor, y caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la 
Montaña, ocupado por este batallón, y á mi disposición; pua¿ 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D^da en Madrid á Bde Mayo de 1908.=El Juez instructor, 
Carlos González,=rPor su mandato, el sargento Secretario, 
Gabriel García. JG—2520

D. José Cabellos y Díaz de la Guardia, prim er Teniente de 
Ingenieros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de 
la C&ja de Jerez, núm. 28, Francisco de Asís, conocida por 
Francisco El’euterio López, por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco, natural de Jerez, provincia dé Gád>% hijo 
de desconocidos, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
albañil, v cuyas señas personales ae ignoran, pari^que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d b  M adbid  y Boletín oficiad de la 
provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el batallón de Ferrocarriles, sito en el cuartel 
de la Montaña'(Madrid), para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente de deserción que le instruyo; bajo 
apercibimiento de* que si no comparece en el expresado plazo 
sera declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 

>'lugar. ~ .
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q*D. G.), 

exhorto y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y  á los agentes, de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca ŷ  captura del 
acusado Francisco de Asís, conocido por Francisco Eleute- 
rio López, y caso de ser habido» se le conduzca á este Juzga
do, con las seguridades convenientes, conforme he acordado*- 
en diligencias de este día.

Dada en Madrid á 13 de Mayo de 1908¿=José Cabellos.
JG—2524

HARON
D. Rafael Ruibal y L riras, prim er Teniente, Juez instruc

tor de la brigada topográfica de Ingenieros, en trabajos ##?-■ 
p¡$gráflcos de campo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 
comprendido eh el a rt. 6®  del Código de justicia m ilitar, a 
Antonio Seiv&ne Irim ia, soldado de esta u n id a d ,  hijo ue 
Francisco y de María, natural de Pastoriza (Lugo) 
dado en la Ooruña,, de veintiún años de edad, dependiente ae 
qomercia, y qmintó que fué de la Coruña con el num. 15» a* 
sorteo, al cual se instruye este expediente por folta de incor
poración á filas, para que en el tórmino de treinta días, con
tados desde la  publicación de la presente requisitoria, com
parezca en el cuartel de la  brigada topográfica de ingenie
ros, en Pontevedra; pues de no hacerlo así sera declarado r®* 
balde, parándole el perjuicio á que haya lugar. .

Al propio tiempo ruego á las demás A u t o r i d a d e s , civiles J 
militares que procedan á la busca del expresado soldado, J  
en caso de ser habido lo pongan á mi disposición. _

Dada en Narón (Ooruña) á 5 de Mayo de,1908*--l®i *£^5 
Teniente, Juez instructor, Rafael Ruibal. JG

ORENSE
D. José Araujo Quinteiros, prim er Tendente, Juez instruc

to r del regimiento Infantería de Ceriñola, num . AA r _
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a r an
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cisco Vicuña Iglesias, hijo de José y de María, natural de 
Maceira, parroquia de ídem. Ayuntamiento de B&rarás, Con
cejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en xa pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de ídem, i 
Capitanía general de Galicia, de oñcio labrador, de veinticin- $ 
co años, para que en el término de treinta días, contados jj 
tLesde la publicación de esta requisitoria, se presente en este | 
Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; < 
hajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- 5 
ciase en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- = 
res y á los agentes de la policía judicial, para que praeti- \ 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
«aso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las 
aeguridades convenientes, ¿ mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad , se inserta en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Orense ¿ 30 de Abril de 1908.=E1 Juez instructor, 
José Araujo.=Por su mandato, el Secretario, Bonifacio Se
gara. JG—2533

D. José Araujo Qainteiros, Juez de instrucción del regi
miento Infantería d« Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ Lo
renzo Fernández Rodríguez, hijo de Manuel y de Angela, na
tural de Viduedo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de No
gueira, Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en 
su pueblo, Juzgado de primera instancia de Orense, provin
cia de íd^m, Capitanía general de Galicia, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción 
ú fin de que *ean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomp milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
«er habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este días.

Y p ara  q u e  la  p resa n te  r e q u is it o r ia  te n g a  la d e b id a  p u b l i -  
d a d , se in s e r ta  en  la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de 
e sta  p r o v in c ia .

Dada. en Orense ¿ 30 de Abril de 1908.=Ei Juez instructor, 
José Ar&ujo.=Por su mandato, el Secretario, Bonifacio Se * 
gura. JG—2534

D. José Araujo Quintélros; primer Teniente, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Lopazo Cid, hijo de José y de Rosa, natural de Malbur- 
guete, Ayuntamiento de Nogueira, Concejo de ídem, provin
cia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de primara 
instancia de Orense, provincia de ídem, Capitanía general 
de Galicia, de veintidós años, para que en el término de trein
ta días. contados desde la publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado de instrucción á fia de que sean 
nidos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, ¿ mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi - 
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oreme.

Dada en Orense á 30 de Abril de 1908.=E1 Juez instructor, 
José Araujo.=Por su mandato, el Secretario, Bonifacio Se
gura. JG—2535

i : : ¡ ! : i ¿ : • : >

D. Sebastián Molí de Alba, Capitán del regimiento Infan
tería de Ceriñola, núm. 42, Juez instructor del expediente 
que se inatruje al recluta del mismo regimiento Víctor Al
varez Rodríguez por faltar á concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Víctor Alvarez Rodríguez, hijo de Vicente y de Rosa, 
natural de San Martín, Ayuntamiento de Pereiro, partido 
judicial de Orense, provincia de ídem, avecindado en su pue
blo, Ayuntamiento de Pereiro, Juzgado de primera instancia 
de Orense, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel de San Fran
cisco, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden su
perior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que 
ai no compare dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de p o l ic ía  judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, 
al cuartel de San Francisco, y á mi disposición; pues asá lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 5 de Mayo de 1908.=Sebastián Molí.
JG—2536

D. Alejandro Páramo Guitián, primer Teniente del regi
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, Juez instructor del 
expediente que por deserción S8 instruye al soldado de dicho 
Cuerpo Manuel López Diéguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Lópsz Diéguez, hijo de Francisco y de Angela, 
naturalde Santa Eulalia, Ayuntamiento de Rodeiro, partido 
judicial de Laiín, provincia de Pontevedra, avecindado en 
Santa Eulalia, Ayuntamiento de Rodeiro, Juzgado de prime
ra ¡instancia de Lalín, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a o e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Pontevedra, 
comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, 
7  á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que de orden superior instruyo á dicho 
soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per- i 
juicio que haya lugar. j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ! 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- j 
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di- j 
Jigendas en busca del citado Manuel, y en caso de ser habido J

lo remitan en clase de preso, con las seguridades necesarias, I 
al cuartel de San Franciaco, y á mi disposición; pues así lo jj 
tengo acordado en diligencia de este día. t

Dada en Orense á 6 de Mayo de 1908.=Alejandro Páramo. ?
JG—2537 |

D. Severiano Martínez Ramos, primer Teniente, Juez ins- I 
tructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42. 3

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justo | 
Fuente* ¡Sánchez, hijo de Santos y de Josefa, natural de Go- f 
mareite, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Villar de Ba- | 
rrio, Conesjo de ídem, provircia de Orense, avecindado en h 
Gomareite, Juzgado da primera instancia de Allari?, pro* l 
vincia Orense, Capitanía general de la octava región, de oft- i 
ció labrador, edad veintidós años, para que en el término de ) 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito * 
ria, se prs»ente en este Juzgado de instrucción á fin de que \ 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara- ; 
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién- j  
dosele el perjuicio que haya lugar. ^

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- \ 

\ res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
; activas diligencias en buaea del referido procesado, y caso de 
: ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguri- J. 
: dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tongo acor- ■ 

dado en providencia de este día.
Y p a ra  q u e  la  p re s e n te  r e q u is it o r ia  tenga la  d e b id a  p u b l i 

c id a d , se  in s e r ta r á  en  la  G a o e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Orense.

Dada en Orense á 8 de Mayo de 1908.=E1 Juez instructor, 
Severiano Martínez.=Por su mandato, el Secretario, Fran 
cisco Regúlez. JG—2533

OVIEDO
D. Luis Ledo Godoy, Capitán del regimiento Infantería 

.. del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que 
por frita de concentración se instruye al recluta Ramón 
Martínez Pérez.

; Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Ramón Martínez Pérez, hijo de Ramón y de Josefa, 
natural de Tox, provincia de Oviedo, de veintiún años de 
edad, oficio no consta, de un metro 602 milímetros de esta- 

: tura y  quinto del reemplazo de 1907, para que en el término 
da treinta días, contados dssde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provine 
da de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 

, de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante- 
í ría del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en 

dicho expediente; bajo apercibimiento que si no CQjaapareca 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeídía, paránde- 

í le el perjuicio á que haya lugar.
| A su yez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
l requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
I pes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen*
| cias"para la busca y captara de dicho recluta, y caso de ser 
 ̂ habido lo remitan en elaee de preso, y con las seguridades 

% convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
r he acordado en diligencia de este día.
| Dada en Oviedo á 6 de Mayo de 1908.=Luis Ledo.
1 JG—2439

l D. Luis Ledo Godoy, Capitán del regimiento Infantería 
| del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que 
| por falta de concentración se instruye al recluta Manuel 
I Fernández Peláez.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
f cluta Manuel Fernández Peláez, hijo de Ramón y de Maxl- 
| mina, natural de Busto, provincia de Oviedo, de veintidós 
I años de edad, oficio jornalero, de un metro 580 milímetros d8 
| estatura y quinto del reemplazo de 1907, para que en el tér- 
| mino d e 'treinta días, contados desde la publicación de esta 
i requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
i provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
I cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
i Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re- 
I  sultaa en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
I comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía,
I parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
1 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
I res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen - 
i  cías para la basca y captura de dicho recluta, y caso de ssr 
I habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
i convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
i acordado en diligencia de este día.
I Dada en Oviedo á 6 de Mayo de 1908.=Luis Ledo.
1 _ _ _ _ _  JG—2540

I D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In- 
¡  fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe- 
¡  diente que por presunta deserción se instruye al soldado del 
i  mismo Cuerpo Manuel Alvarez Alvarez.
I . Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida- 
I do Manuel Alvarez Alvarez, hijo de Benito y de Manuela, na- 
| tural de Alconce, provincia de Orense, de veinticuatro años 
1 de edad, oficio labrador, de un metro 560 milímetros y quin- 
I to del reemplazo de 1904, para que en el término de treinta 
1 días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
1 G a o e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense,
1 se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Cla- 
1 ra, que ocupa la fuerza del expresado regimiento, á raspón*
1 der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
i  apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado 
i  será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya 
¡lu g a r.
i  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
1 y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
1 tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
1 quen activas diligencias en la busca y captura de dicho sol- 
| dado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y 
I con las seguridades convenientes, á esta plaza y i  mi dispo- 
¡  sición; pues asi lo he acordado en diligencia de este día. 
i  Dada en Oviedo á 7 de Mayo de 1908.=Rafael Albert. 
i JG—2541

I D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In- 
I fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe- 
| diente que por presunta deserción se instruye al soldado del 
§ mismo Cuerpo Ramón Bargados Fraga.
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al sol- 
? dado Ramón Bargados Fraga, hijo de Andrés y de Matilde,
| natural de Marzin, provincia de Lugo, de veintisiete años de 
3 edad, oficio labrador, de un metro 613 milímetros de esta- 
i tura y quinto del reemplazo de 1901, para que en el término 

de treinta días, contados desde la publicación de este requi- 
[ sitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la pro- 
\ vincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sitó en el Cuartel 
l d© Santa Clara, que ocupa la fuerza deí exprésadb regí* ,

miento, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado sera declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo Balita
res y los agentes de ia policía judicial, para que pract quen 
activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado, 
y cftso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 7 de Mayo de 1908.=Rafel Albert.
JG— 2542

D. Luis Ledo Godoy, Capitán del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que 
por falta de concentración se instruye al recluta Alejandro 
López Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Alejandro López Fernández, hijo ¿e Manuel y de An
tonia, natural de Villay&Ue, provincia de Oviedo, de veinti
dós años de edad, de un metro 570 milímetros de estatura y 
quinto del reemplazo de 1901, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación d8 esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el euartel de San
ta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en dicho 

¡ expedienta; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
: del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per

juicio á que hubiere lugar, 
i A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
1 y requiero á todas i*s Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remidan en clase de preso, y con las seguridades 

> convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
■ acordado en diligencia de este día. 
i Dada en Oviedo á 7 de Mayo de 1908. =Lais Ledo.
I JG—2543
I----------------------- -----------
\ D. Julio Benítez Benítez, Capitán del regimiento Infante- 
. ría del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor dal expediente que 
¡ por falta de concentración se instruye al recluta Antonio 
\ Vear Cosío.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 
| ta Antonio Year Cosío, hijo de Agapito y de Remedios, na- 
I tural de Collanzo, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
| edad, oficio labrador, de un metro 675 milímetros de estatu- 
¡ ra y quinto del reemplazo de 1907, para que en el término 
| de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
I sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de laprovin- 
i da de Oviedo se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
| de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante- 
l ría del Príncipe, á re^pondsr á los cargos que le resultan en 
| dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
| dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
i el perjuicio ¿ que hubiere lugar.
| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
| res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
I genciasjpara la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
| ser habido le remítan en clase de preso, y con las segurida- 
| des convenientes, á esta plaza y á mi disposición, pues así lo 
I he acordado en diligencia de este día.
1 Dada en Oviedo á 8 de Majo de 1908.=Julio Benítez.
¡ JG—2544

I D. Julio Benítez Benítez, Capitán del regimiento Infante- 
f ría del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
I que por falta de concentración se instruye al recluta Manuel 
I Díaz Cueto.
¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 
I ta Manuel Díaz Cueto, hijo de Manuel y de Francisca, natu

ral de Tarame, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin-

! cia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante- 

I ría del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en 
i dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
i dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
I el perjuicio á que hubiere lugar.
i A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
I res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
| cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
| habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida- 
I des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
I lo he acordado en diligencia de este día.
| Dada en Oviedo á 8 de Mayo de 1908.=Julio Banítez.
I ’ _  JG—2545

i D. Lpis Español y Núñez, Capitán del regimiento Infante- 
| ría del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
I que por falta de concentración se instruye al soldado José 
i Villares Ríos.
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol

dado José Villare* Ríos, hijo de Francisco y de Rosa, natu
ral de Villalba, provincia de Lugo, de veintiséis años de 
odad, oficio jornalero, de un metro 550 milímetros de estatu
ra y quinto del reemplazo de 1901, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 

! del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 8 de Mayo de 1908.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Español. JG—2546

PALMA
D-,FrW ciÍ co4Ba.p®e1̂  - Vidal, primer Teniente de la Co- 

mandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del 
t ? p contra el recluta destinado á la mismaNicolás Rullan Puig por la falta de concentración.

« a p i™  a NicolásRullán Puig,
' Sutural de Sóller, hijo de Miguel y de María, de veintiún
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años de edad, de ofieio dependiente de comercio y cuy^s se
nas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de l a  provin
cia, comparezca en el cuartel de A rtillería, á mi disposición, 
para responder a los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel de esta Comandancia se le sigue 
con motivo de su falta de concentración; bajo apercibimien
to de que si no compareciese en el plazo fijado será declara
do rebalde, parándole el perjuicio á que baya lugar.

Á la vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. GK), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que se practiquen activas 
diligencias en busca del referido Nicolás Ruilán Puig, y en 
caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así está 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 9 de Mayo de 1908.=Francisco Barce ó.
JG—*2547

PONTEVEDRA
B. Telesforo Sanz Alvarez, Capitán de la Caja de recluta nú* 

mero 114, y Ju«z instructor de este expediente seguido al re 
cluta en Caja de la de Betanzos, núm.106, por la falta de 
ausentarse del punto de su residencia sin la autorización de 
sus Jefes.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  jasé Duro García, natural de San Verísimo, Ayuntamien
to del Pino, avecindado en Torreírcs, provincia de la Coru* 
ña, hijo de José y de María, de oficio labrador, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
cst* requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Oorufia, se presente en este Juzgado, con 
resmencia en la Caja de recluta de Pontevedra, para darle 
lectura de los cargos que le resultan en este .expediente y 
responder á ellos; bajo apercibimiento de que si no compare* 
ce m  el expresado plazo de treinta días será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R?*y (Q. D. G.), 
8xkorto y  requiero á tod^s las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y ¿ los agentes do la podcia judicial, para 
que practiquen las diligencias convenientes para la busca y 
captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición.

Dada en Pontevedra á 26 de Abril de 1908.=:Telesforo Sanz.
JG—2569

D. Felipe Lariño Uhía, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm, 37, Juez instructor d*l expedien
te que por faltar á concentración se sigue al recluta Antonio 
Lorenzo Alonso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Antonio Lorenzo Alonso, hijo de Aveiino y Afli
gida, de la parroquia y Ayuntamiento de Sotomayor, pro
vincia de Pontevedra, para que en el preciso término de 
trein ta días, á partir del en que se publique la presente en 
los per;ódicos oficiales, sa presante en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Francisco, da esta plaza, á responder de los 
cargos que le resulten ó dar sus descargos.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, el que, caso de ser habido, será puesto á d is
posición de este Juzgado si lo fuere dentro de la región, y si 
fuera de ella, será entregado á la Autoridad más próxima, 
dándome cuenta.

Y p a r a  q u e  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i c id a d ,  i n s é r t a s e  e s ta  re 
q u i s i t o r i a  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra.

Dada en Pontevedra á 5 de Mayo de 1908.=Felipe Lariño.
JG—2550

D. Felipe Lariño Uhía, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente 
que por faltar á concentración se sigue al recluta Laureano 
Rodríguez Carballo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Laureano Rodríguez Car bailo, hijo de Francisco 
y de María, natural de la parroquia de San José de Rib&rte- 
me, del Ayuntamiento de las Nieves, provincia d8 Ponteve
dra, para que en el preciso término de trein ta días, contados 
á partir del en que se publique la presente en los periódicos 
oficíales, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resulten ó dar sus descargos.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili * 
teres, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, el que, caso de ser habido, será puesto á dis
posición de este Juzgado si lo fuere dentro de la región, y si 
fuera de ella, será entregado á la Autoridad m ilitar más 
próxima, dándome cuenta.

Y para que t e n g a  la d e b id a  p u b l i c id a d ,  i n s é r t e s e  e s t a  r e 
q u i s i t o r i a  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra.

Dada en Pontevedra á 5 de Majo de 1903.=Felipe L*riño.
JG—2551

RONDA
D. Francisco Conejo Muñoz, prim er Teniente del batallón 

Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado del mismo Cristóbal Mu
ñoz López por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, 11 ».mo y emplazo á Cris
tóbal Muñoz López, natural de Málaga y avecindado en La 
Línea, provincia de Cádiz, de veintiséis años de edad, solté-?

■ ro, estatura un metro 600 milímetros, y cuyas señas se igno
ran, pitra que en el término de tre in ta  días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juz- 
gado, sito en el cuartel de Milicias, de esta ciudad, con el 
fin de oír sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el térm ino del^referido p la
zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca de referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencias de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Ronda 2 de Mayo de 1908.=Francisco Conejo.
____________  JG—2552

D. Joaquín Arcusa Aparicio, Capitán.del batallón Cazado
res de Chiclana, núm . 17, y Juez instructor del expediente 
seguido por falta de incorporación al recluta de este batallón 
Manuel Zorrilla Portales.

Por la presente requisitoria cito,* Hamo-y emplazo al men
cionado Manuel Zorrila Pórtale*, natural y vecino de Archez 
(Málaga), de veintidós años do edad, hijo de Juan y de Pilar,

de oficio bracero, estado soltero, estatura un m^tro 657 mi- 
límt'tros, para que en el término de un mes. á contar de la 
publicación da la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
ofiaal de la provincia de Málaga, se presente en este Juzgado 
m ilitar, sito en ei cuartel de Milicias, de esta ciudad, á res 
pomhír de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al mismfc tiempo, en nombre de tí. M. el Ray (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, pam  que practiquen activas diligencias'para 
la bu&ca y captura do] encartado, y  caso de ser habido lo re- 
mis*n en calidad de preso á este Juzgado, á mi disposición, 
conforme á lo acordado en dihgeneiade este día.

Dada en Ronda á 6 d* Mayo ae 1908.=Joaquín Arenga.
JG—2553

D. Joaquín Arcusa Aparicio, Capitán del batallón Cazado
res de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del expediente 
que se sigue *1 soldado destinado á dicho batallón Elíseo To
ledo García por la falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cdto, llamo y emplazo al men
cionado Elíseo Toledo García, natural deÁlfarnate (Málaga), 
hijo de Elíseo y de Natalia, avecindado en La Línea (Cádiz), 
de veintidós años de edad, de ofleio cochero, estado soltero, 
estatura un metro 665 milímetros, para que en el plazo de 
tre in ta  días, á contar de la publicación de la presente^ en la 
G acjbta  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Málaga y Cádiz, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
to de band eras de este batallón, en esta plaza, i  responder de 
los cargos que le resultan; b*jo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en ei referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas i as Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de policía judici&l, para que p rac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encar
tado, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi 
disposición, con Jas seguridades convenientes, conforme á lo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Renda á 6 de Mayo de 1908.=Jotquín Arcusa.
JG—2554

SAN ROQUE
D. Vicente Vílchez Cueto, prim er Teniente del batallón 

Cazadores de Tarifa, núm. 5, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta del mkmo batallón Juan Mora 
Sánchez por la falta grave de faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Juan Mora Sánchez, natural de Banadalid, 
partido de Gaucín, provincia de Málaga, hijo de Jo^é y de 
Antonif, soltero, de veintidós años de edad, de ofleio del 
eamp¿?, y cu jas stñas personales se desconocen en este Juz
gado, para que en el plazo de trein ta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia ofbial en el cuartel de Die
go Salinas, de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si 
guiándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del procesado Juan Mora Sánchez, y en caso de ser ha
bido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en provi
dencia de este día.

Dada en San Roque á 4 de Mayo de 1908.=Vicente Vílchez.
JG—2556

D. Faustino Zaldívar Güel, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Tarifa, núm. 5, Juez instructor del expediente 
seguido por la falta grave de faltar á concentración -al re 
cluta del mismo Andrés Rodríguez Águilar.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Andrés 
Rodríguez Aguilar, hijo de Andrés y de Isabel, natural de 
San José del Valle (Cádiz), avecindado en Benaoján (Málaga), 
que nació el 21 de Julio de 1886, de oficio jornalero, soltero, 
ignorándose sus señas personales, para que dentro del plazo 
de trein ta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa la fuerza del expresado batallón, á responder de los 
cargos que le resulten en ei citado expediente; bsjo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura del referido ind iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en San Roque á 6 de Mayo de 1908.=Faustino Zal- 
dívar. _ _ _ _ _ _  JG—2557

D. Francisco A guirre Guerrero, prim er Teniente del ba
tallón Cazadores de Tarifa, núm. 5. Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave da prim era deserción 
simple contra el soldado del mismo Cuerpo Manuel Rivera 
Martín.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Rivera Martín, hijo de José y de Rosario, cíe ofleio jornalero, 
de veinticuatro años de edad, de estado soltero, y cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, producción buena, para que dentro 
del plazo de treinta, días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
que ocupa el batallón Cazadores de Tarifa, núm . 5, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado procedimiento, 
de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan-a mi disposición en San Ro
que (Cádiz), coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en San Roque á 6 de Mayo de 1908.=Francisco 
Aguirre. JG—2558

SAN SEBASTIÁN
D. Enrique de los Santos Díaz, prim er Teniente, Ayudante 

del segúnao batallón del regimiento Infantería de Sicilia, 
número 7, Juez instructor del expediente que se instruye 
contra el recluta Gaspar Lemus Parada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Gaspar Lemus Parada, hijo de Benito y de Ursula, natural 
d e  Samos, provincia de Lugo, avecindado en San Salvador 
del Valle, Juzgado de primera instancia de Valmaseda (Viz
caya), de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de esta
do soltero, cuyas demás señas personales se ignoran, á fin de 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde su 
p u b lic a c ió n  e n  la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines oficiales de

las provincias de Lugo y Vizcaya, comparezca en este Jua
gado, sito en el cuarto de banderas del cuartel alto de San 
Telmo, de esta ciudad, parándole el perjuicio que hayalu»** 
caso de no verificarlo. ®

Por tanto, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  á los agentes de la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias para la busca y  captura del referido recluta" 
y en e&so da ser habido lo remltau en calidad de preso a mi 
disposición; pues así lo tengo acordado.en providencia de 
este día.

Bada en San Sebastián á 7 de Mayo de 1908.—Y.o 
primer Teniente, Juez instructor, E. de los 8»ntos.=:Por su 
mandato, el sargento Secretario, José Díaz Varela.

JG—2559
SANTANDER

D. Vito de Miguel Ugarte, Capitán del regimiento Infante
ría d8 Valencia, núm . 23, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta Lisardo Alvarez García por 
faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Juan y de María, natural de San Félix 
parroquia de San Martín, Ayuntamiento de Lena, Concejo 
de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, Juz
gado de primera instancia de Lena, de dicha provincia, dis
trito  m ilitar de la séptima región, de veintidós años de edad 
de estado soltero, de ofleio jornalero, estatura un metro 640 
milímetros, para que en el plazo de tre in ta  días, contados 
desde el en que se publique en la G a o e t a  d e  Ma d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de María Cristina, en e^ta plaza, á res
ponder á los cargos que le resultan en el citada procedimien
to; bajo apercibimiento que de no efectuarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Áutoridades, tanto civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
citado recluta, y que caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á  esta plaza y á mi disposición, con las segu
ridades convenientes; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Santander á 8 de Mayo de 1908.=;Vito de Miguel.
JG—2560

D. Vito de Miguel Ugarte, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra ©1 recluta Hermenegildo Rodrigo Meri
no por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empUzo al refe
rido recluta, hijo de Fermín y de Juana, natural de A l z a 
ren, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de 
ídem, provincia de Valladolid, avecindado en la misma, dis
trito  m ilitar de la séptima región, de veintitrés años de 
edad, estado soltero, profesión carpintero, estatura un metro 
502 milímetros, para que en el plazo d® trein ta días, conta
dos desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de la provincia de Valladolid, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, en esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del ci
tado recluta, y que caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á esta plaza y á mi disposición con las seguri
dades convenientes; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santander á 9 de Mayo de 1908.=Vito de Miguel.
JG—2561

Ju risd icc ión  de Marín a .

ALGECIRAS
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu

dante y Jubz instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 

el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Francisco Vega Sánchez y  Cristóbal 
Jiménez Jiménez, hijos de Domingo y Josefa y de Miguel y 
Ramona, naturales de Jimera y San Roque, y vecinos de La 
Linea, de diez y nueve y  veintitrés años de edad, de estado 
solteros, y profesión del campo y pescador, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial y G a o b t a  d e  M a d b id ,  se presenten 
este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, ponién
dolos á mi disposición.

Algeciras 23 de Julio de 1998.=Fernando G ru n d .rrll Se* 
cretario, Cristóbal Gómez. JM—£73

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y  Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uno de las facultades que me concede 
el a rt. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á José Planells Noguera, natural y ve
cino de Ibiza, de sesenta y tres años de edad, de estado casa
do y Contramaestre que fué del pailebot Nicolás Salmerón en 
6 de Mayo de 1907, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la publieación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, Palma de Mallorca y G a c e t a  d e  M a 
d b i d , se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedap á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 24 de Julio de 1908.=Fernando Grund.=E1 Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—574

BARCELONA
D. Eugenio Pasquín y Reinoso, Teniente de navio y Juez 

instructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.
Por la presente y única requisitoria se cita, llama y em

plaza á lo* individuos siguientes:
Francisco de Sales Fancheca, de veintiséis años de edad, 

casado, marinero, natural de Benidorm (Alicante), avecin
dado en el mismo punto, hijo de Ramón y de Francisca, de 
estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, color trigueño, barba poblada, usando bi
gote;

Manuel Ares Barras, de diez y nueve años de edad, soltero, 
fogonero, hijo de Angel y de María, natural y vecino de JJe- 
tanzos (Coruña), de estatura regular, pelo y cejas castaños,
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ojos pardos, nariz y boca regulares, color trigueño, barba
ningún»;

Francisco Alonso Pardo, de veintisiete años de edad, fogo
nero h-jo de Francisco y  de Delfina, natural y vecino de Gi- 
jóii Oviedo), de estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos 
par lo?! nariz y boca regulares, color moreno, barba poblada 
y usa. bigote; n

Felipe Doidán "Veiga, de di*z y ocho años de edad, soltero, 
■fogonero, hijo de Joaquín y de Benita, natural y vecino de 
Liobre (Coruña), dtf estatura regular, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, naris y boca regulares, color trigueño y barba 
ninguna;

Antonio Gran S&at&creu, de treinta y treis años de edad, 
casado, marinero, hijo de Andrés y de Josefa, natural y ve
cino de Benidorm (Alicante), de estatura regular, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, color moreno, 
barba poblaca y t-oda afeitada;

Manuel García Fernández, de veintisiete años de edad, sol
tero, fogonero, hijo de Baltasar y de Carmen, natural y ve
cino de’A llam  (Orenne), de. estatura baja, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz y boca regulares, color moreno, bar
ba poblada, usando bigote, es picado de virutelas;'

Para que en el término de treinta días, á contar de la fe 
cha de la publicación de la presente requisitoria 8n la G aceta  
d e  M a d r id  y Boletines oficial e» de las provincias d8 Barcelona, 
Alicante. Coruña, Oviedo y Orense, se personen en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en causa que 
contra los mismeg se instruye por el delito de insubordina
ción al Capitán del vapor Órdaneda, donde estaban regular 
■mente contratados; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados
rebeldes.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agente* de 1* policía judicial procedan á la busca y captu 
r& de Jos mencionados individuos para su conducción y pre
sentación en este Juzgado.

D&da en Barcelona á 27 de Julio de 1908.=Eugenio Pus- 
quía.=Por su mandato, el Secretario, José Yáñez Ba?ardo.

JM—575
DEUSTO

D. Manuel de Moliní y González, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao 
y Juez instructor de la causa que se instruye contra el coci
nero que fué del vapor español Vitrina P&ntaleón Basterre- 
chea y IJVquide por haber dado m uerte é»te al mayordomo 
del mismo buque Juan Bautista Ssgasti y Chertudi, cuyo 
hecho ocurrió á bordo del citado buque en el puerto de Pea- 
sarola Fin (Estados Unidos de Aiuérica) en la tarde del día 
27 de Abril de 1906.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Pan- 
ta le ó n  Bastsrrechea y Urquide, de treinta a ñ o s  de edad, de 
e s ta d o  s o l t e r o ,  h i j o  de Félix y  d e  Casimira, natural de Elan- 
ehove (Vizcaya) y de profesión cocinero. p*ra que en el plazo 
de noventa días, á contar del de la publicación de esta re- 
quirsitoria e n  la G a c e t a  b e  Ma d r i d , comparezca en este Juz- 
gido da instrucción, sito en i a Ayudantía de Marina de 
JDáusto, á dar sus descargos; bsjo apercibimiento que de so  
comparecer será declarado-en rebelóla y le pararán los per
juicios que marca la ley.

A su v»z en nombre de S M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y rwquhro á todas las Autoridades, 
tañto civiles como militares y de-la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
Teferioo reo Pantaleóh Basterreohea y Urqnide, y en caso de 
ser habido Jo conduzcan á este Juzgado, sito en la Ayudan
tía de Marina de D» u to, ooix las seguridades convenientes y 
A mi disposición; puesS así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Deus?o 23 de Julio de 1908.^M anuel de Moliní— P^r su 
mandato, Angel Mera. JM—576

FERROL
D, Angel Suances Piñeiro Alférez de navio y Juéz in«truc 

tor de causas de la Gómahóancia de Marina del Ferrol.
Por el presente * iío, llamo y emplazo á Juan Antonio Mar

tínez y Martínez, hijo de Manuel y de Ramona, natural de 
■Grandal, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de 
este trozo y brigada, para que en el plazo dé noventa días, á 
contar desde 1». publicación do este edicto en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, ae prósen18 en esta 
Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la 
Armad», por hab^r sido comprendido en convocatoria d is
puesta por la Superioridad en 25 de Enero último; advirtiéh- 
doíe que de no verificarlo en el referido plazo sera declarado 
prófugo y obligado á servir ocho años en activo*

Ferrol 27 de Julio de 1908. -^Angel SuznCes.=Por mandato 
de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—577

MÁLAGA |
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de Ja Ar- ¡ 

mada, Juez instructor o« la Comandancia de Marina de Má- ¡ 
laga. I

Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano Francisco 
Maré Aguirre, hijo de José-y de Aotonia, de estado casado, 1 
natural d« Torr8vieja, de treinta años de edad, patrón que j 
fué del laúd Pepita, de Ja matrícula de Almería, para que en ¡ 
el término de veinte días, contados desde Ja publicación en ! 
Ja G a c e t a  í>b Madbid, comparezca en este Juzg&do con olvje ! 
to de prestar declaración en causa que instruyo por contra j 
bando de tabaco; bien entendido que de no comparecer lepa* ! 
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á Ja ley. !

Por tanto, en nombre-de S. M, el Rey (Q. D. G.), intereso j 
de las Autoridades la busca del referido individuo, y caso de I 
ser habido sea puesto á mi disposición. |

Dada en Málaga i  28 ie Julio de 19 0 8 ~ Y .°  B .°=José Mon- i 
tero.=El Secretario, Martín Puche. JM—578 i

D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de Ja Arma» ¡ 
da y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Má- ! 
laga. !

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al súb- 
dito inglés Benjamín ’Warrigton, natural de Chester, Con- | 
B^sniaístre del vapor inglés Rhoderian, cuyo domicilio y pa- ! 
radero se ignora, para que-en el término de treinta días" con* j 
taaos desde la publicación de la presente en la G aceta  de | 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  responder de los car- j 
gos que le resultan ©n causa que instruyo por hurto á bordo i 
del referido vapor; apercibido que de no verificarlo será de- j 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
a m g lo á k le y .  J 5 I
, P°r tanto, en sombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso 
de todas Jas Autoridades las disposiciones convenientes para 
Ja busca y captura del referido individuo en auxilio de la &d 
mmzstración de justicia.

Dada en Málaga á 29 de Julio de 1908™V.° B .°=José Mon- 
w ó .=zE1 Secretado, Martín Puche. JM—579

MARÍN
D. Eduardo Verdía Caula, Teniente de navio de la Armada,

segundo Comandante de Marina de la provincia de Ponteve
dra y Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de mari
nería Antonio Parada López, hijo de Bartolomé é Ignacia, 
de Marín, para que en el término de noventa días se presente 
en esta Comandancia para pasar al servicio de la Armada, al 
que le correspondió en 25 de Mayo último; previniéndole que 
de no efectuarlo se le declarará prófugo.

Marín 21 de Julio de 1908.=Eduardo Yerdía Caula.
JM—580

PALMA DE MALLORCA
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

# Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ En*
: rique Castellón Martet, de treinta y cinco años de edad, ca- 
| saoo, hijo de Miguel y Carmen, natural de Valencia, de pro

fesión jornalero, cuyas señas personales son: estatuida regu- 
¡ lar, ojos pardos, ceja y pelo castaños, bigote ídem, frente,
! nariz y boca regulares; Carmen Martet Hernández, de sesenta 
; y  ocho años de edad, viuda, hija de Miguel y Carmen, natu- 
| *1 de Valencia, cuyas señas son: estatura regular, color mo- 
| reno, pelo y cejas canosos, frente, nariz y boca regulares, y 
I Dolores Jiménez Hernández, de treinta años de edad, casada,
| hija de Antón?o y Josefa, natural de Tarragona, cuyas señas 

son: estatura regular, color moreno, demacrada, pelo y cajas 
castaño, ojos grandes, boca ídem, nariz aguileña, á fin de 
que en el término de treinta días, contados desde su pu
blicad ón en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten ant* este 
Juzgado á responder á los cargos que les resulten en la cau
sa que se sigue por el delito de es&af*; en la inteligencia que 
de no verificar dicha presentación les parará los perjuicios 
á que haya lugar y serán declarados rebeldes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po 
licía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto 
á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 23 de Julio de 1908,—El Juez 
instructor, Teodoro Pou.=Por mandato de 8. S ., José María 
Vives, Secretario. JM—581

PORTUGALETE
D. Amando Pontea y Avila, Teniente de navio de la Arma

da y Juez instructor de la información sumaria instruida 
contra el inscrito del trozo de la capital Canuto Elquezábal 
Beitie, folio 32 del reemplazo del corriente año, por prófugo 
de convocatoria.

Hago saber que en dicha información sumaria he acorda
do la comparecencia del expresado inscrito, de veinte años 
de eci&d, natural y vecino de Lanoniz (Vizcaya), hijo de Ma
nuel y de Lu í)ana.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Canuto E quezábal Berna, á fin 
de que en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Bo 
letin oficial de esta provincia* se presente en este Juzgado, 
sito en la Ayudantía de Marina de Portugalete (Bilbao).

Encargando á las Autoridades de toda* clases procedan á 
la busca y captura del expresado individuo y su conducción 
ante este Juzgado.

Dada en Portugslete á 29 de Julio de 1908 .= Amando Pon
tos.^  Por su mandato, el Secretario, Emilio García.

JM—584
PUSNTEDÉUME

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la;Armada 
y Ayudante de Marina del distrito de Puenisdéume.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel José Anto
nio Casan* va López, hijo de Pascual y Josefa, naturálde San 
Miguel da Breamo y  vecino de San Pedro de Villar (Puehte- 
déume), inscrito disponible dé é^té trozo, para que presen
te en esta Ayudantía de Marina en el plazo de noventa días, 
á contar desde la publicación d é  e s t é  édictb en la GAdtírA dss 
Ma d r id , ceta objeto de ingresar en el servicio de la Arhxáda 
por haberlé correspondido en reemplazo del también inscri
to José López Arnozo, hijo dé padre impedido pobre, hallán
dose los folios 34, 35 y 36 ausénten en ignóra lo paradero; ad- 
virtíéndole que de no verificarlo en el plazo referido será de
clarado prófugo.

Puentedeaxae 30 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, José 
Suanzes. JM—583

RIBADEO
D. Antonio Cal y Díaz, Teniente de navio de la Armada, 

Ayudante de Marina d8l distrito de Ribadeo, Capitán de su 
puerto y Juez instructor de una sumaria.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
I trozo, en actividad, folio 26 de 1907, Viceuta Gallo Fernán- 
| dez, hijo de Francisco y Carmen, natural y vecino de Abres, 

provincia de Oviedo, para que dentro del término de noventa 
| días, á contar desde el de la publicación de esta edicto en la 
! G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, se presente para ingresar 
! en el servicio de la Armaría por haber sido comprendido en 
; llamamiento de 23 de Junio último*
! Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como I militares y agentes de la policía judicial, procedan á su bus- 
| ea y captura, shmdo sus señas, cuerpo regular, ojos azules,
| pelo castaño, frente regular, sin barba ni otras particulares,
| y de  veinte años de edad, y caso de ser habido lo pongan á 

mi dísposi ión. 
i Dado en Ribadeo á 24 da Julio de 1908.~Ántoziio Cal.
| JM-^584
¡ VALENCIA

D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de la Comandancia de Marisa de esia pro
vincia y Juez instructor de una causa que se instruye por 
delito de contrabando de tabaco.

Hago saber que el día 14 de Agosto ds 1906, hallándose 
prestando el servicio de vigilancia la barquilla Júcar, do la  
Compañía Arrendataria de Tabacos, sobré las seis de la tarde, 
á unas seis m illas de la costa frente al Puig, fueron arrojados 
al mar, por una embarcación desconocida, y recogidos por 
dicha barquilla, los siguientes bultos de tabaco: dos fardos 
marca D y 3 ídem marca A F, los dos Flor de Mayo y Cer
vantes, total cinco fardos de tabaco de contrabando, é ign o
rándose hasta 3a fecha quiénes puedan ser los dueños de di
cho género, así co m o \l patrón y tripulantes de la m encio
nada embarcación desconocida, se les cita y emplaza por el 
presente p&ra que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G aoeta db Madbid 
y Boletín oficial de esta provincia, verifiquen su presentación 
en este Juzgado para proceder á lo que haya lugafc\

Asimismo encargo á las Autoridades de todas clases y á 
cualquier persona que tenga noticias de quiénes son los refe
ridos individuos lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
de Marina.

Valencia 17 de Julio de 1908.=V.° B.°=Joaquín Zupíaga. 
Por sü mandado, Ricardo Ruiz Asua. JM—585

VIGO
D. Bernardo Pereira Borrajo, Alférez de navio agregado 

de la Comandancia de Msrina da Vigo, Juez instructor de la 
sumaria que se sigue contra José Castro Soto por maltrato 
al patrón del vapor Juan Godoy, José Miguel Lariño B&— 
rreiro.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  
comparecencia de dicho patrón José Miguel Lariño Barreiro, 
cuyas señas personales se desconocen, es natural v vecino de 
Muro», de treinta jr siete., años de edad y cuyo paradero se 
ignora. r

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito  
llamo y emplazo ál referido individuo á fin de que en el tér 
mino de treinta días se presente en este Juzgado; balo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde

Y encargo á las Autoridades de todas clases qu? 6n cuanto 
tengan conocimiento^ del paradero dal individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia y á mi disposición.

Vigo 18 de Julio de 1908.n=V.° B.°~Bernardo Pereira™  
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—586

D. Bernardo Pereira Borrajo, Alférez de navio agregado de 
la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la  
sumaria que se sigue contra Francisco Fuentes Méndez por 
heridas causadas con arma de fuego á Máximo Salgado Quín
tela á boriio del vapor Beacón Grange.

Hago saber que en dici>o procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho Máximo Salgado Quíntela, cuyas 
señas personales se desconocen, y es natural de San Miguel 
de Broco* (Pontevedra), y sa halla domiciliado en San Miguel 
de Viilademoroa (Lugo), tiene veintiocho años de edad, cuyo 
paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo »1 referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
precedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia v á mi disposición.

Vigo 18 de Julio de 1908.=V.° B.°--Bernardo Pereira. =  
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—-587

D. Bernardo Pereira Borrajo, Alférez de navio, agregado i  
la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la su
maria que se sigue contra Antonio Real, sin segundo, por 
supuesto hurto de rezones.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dos individuos que cenaron el día 4 de Ju
nio último en Ja cocina económica de e*ta ciudad en unión  
de dicho Antonio Real, los cuales tienen una estatura más 
que regular, usan bigote, y uno gasta chaqueta negra y pan
talón de pana castaño y el otro chaqueta de mahon azul y  
pantalón, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo á los referidos individuos á fin ¿e que en e l 
termino de treinta días se presenten en este Juzgado; baja 
apercibimiento que de no comparecer serán declarados re
beldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero de los individuos expresa- 
sados procedan á su detención, ordenando sean conducidos 
con custodia á tsta Comandancia de Marina y á mi disposi
ción. *

Vigo 20 de Julio de 1908.=V .° B.°=Barnardo P ereira .=  
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM 588

--H-* r r: i  p m -

D. Bernardo Pereira Borrajo, Alférez de navio agregado á 
la Comandancia de Marina de Vigo. Juez instructor de la su 
maria que se sigue contra Juan Cobián Pereira por el delito 
de orófugo.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  
comparecencia del mencionado individuo, cuyas señas per
sonales se desconocen, es hijo de José y Dolores, vecino de 

í Cesantes (Pontevedra), cuyo paradero se ignora.
| Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues- 
¡ to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito 
' llamo v emplazo al referido individuo á fin de que en el tér- 
| mino de noventa días se presente en este Juzgado; bajo aper- 
I cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.
¡ Y encargo á las Autoridades de todas clases que ert cuanto 
¡ tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
¡ procedan á su detención, acordando sea conducido con cus- 
I todia á esta Comandancia y á mi disposición.
| Vigo 22 de Julio de 1908.=V.° B °=Bernardo P ereira.=
¡ Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—589

I VILLAVICIOSA
i D. Antonio Rodríguez y Medina, Alférez de navio gradua

do, Ayudante militar de Marina de este distrito y Coman-
[ d&nte de su trozo.
j Hago sabsr que habiendo sido comprendido el inscrito  
j disponible de este trozo, folio 4 de 1908, César Secundino 
I García Tuero, hijo de Plácido y de Salustiana, natural de 
j San Miguel del Mar, vecino del El Puntal (Villaviciosa), &1 
¡ llamamiento para su ingreso en el servicio de la Armada de 

3 de Mayo último, sin que hasta la fecha haya hecho su pre
sentación, por el presente cito, llamo y emplazo al referido 
individuo para que en el plazo de noventa días, contados des
de la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d k  
Ma d r i d , se presente en esta Ayudantía de Marina de V illa
viciosa para responder en el expediente que se instruye con 
tal objeto; «n el bien entendido* que pasado dicho plazo sin  
su presentación se le seguirán los perjuicios que haya lugar  
en derecho, declarándolo prófugo.

Dado en Villaviciosa á 27 de Julio de 1908.=Antonio R o- 
driguaz. JM -590

VIVERO
D. Ricardo Bruquatas y  Fernández;, Teniente de navio de 

la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de V i-  
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazó al ins
crito disponible de este trozo Ramón Bar^s y Pereira» natu
ral de Mugos, hijo de Santos y de Carmen, contra quien in s
truyo sumario por falta de su presantación al ser convocado 
para pasar al servicio activo de la Armáda, para que se pre
sente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de se
tenta días, contados desde la publicación de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 21 de Julio de 1908.=Ricardo Bru- 
quetas. JM—591
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D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 

la Armada, Anudante militar de Marina del distrito de V i- 
Tero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo José Oranat y Cachón, natural 
«ie Galdo, hij® de Antonio y de Ramona, centra quien ins - 
^ruyo sumaria por falta de presentación al ser convocado 
para pasar al servicio activo de la Armada, para que se pre
sente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de no- 
Tenta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c jb t a  bis M a d r i d ; en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro del plazo marcado será declarado prófago.

Dada en Vivero a 22 de Julio de 1908.=Ricardo Broquetas*
JM—592

D« Ricardo Broquetas y Fernández, Teniente dê  navio de „ 
la  Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vi- 
Toro y Juez instructor.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins- ; 
«rito disponible de este trozo Amador Fojo é Iglesias, natu
ral de San Esteban del Valle, hijo de Ventara y de Serafina, 
contra quien instruyo sumaria por falta de su presentación 
mi-ser convocado para pasar al servicio activo de la Armada, 
para que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del 
plazo de setenta días* contados desde la publicación de e*te 
«dicto en la G a o e x a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que de no 
efectuarlo dentro del plazo mareado será declarado prófago.

Dada en Vivero & 22 de Julio de 1908.~Ricardo Bruquetas.
JM—593 i

D- Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
Ja Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de V i
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Francisco Sampedro y Meitíns, 
natural de Cubas, hijo de Manuel y de Encarnación, contra 
quien instruyo sumaria por falta de su presentación al ser 
convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para 
que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del 
plazo de setenta días, contados desde la publicación de este 
«dicto en la G a c e t a  d e  M a d e i d ; en la inteligencia que de no 
efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 21 de Julio de 1908.=Ricardo Bra- 
quet&s, JM—594
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Cuentas corrientes. e<* ,
Cuentas corrientes en ore........... ....................
Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de

A H n ati a................a................................................

1.622659.250 
484.934 452*85 

629.448*32

9.423tranjero.
Del Tesoro...........  8.396.727*83 7.681.568 12 i
Del Banco............  35.941.436*34 35.641.008 60 f
Plata......... .............. ........................ ......................
Bronce por cuenta de la Hacienda...................... .
Efectos a cobrar en el día.................... ¿ •
Anticipo al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891* 
Pagares del Tesoro, ley de 2 da Agosto 1899.»•»a
Descuentos............................................. ............ .
Pólizas de cuentas

de crédito.........  439.910.279 438.962.279 i
Crédito» dispon!- 5 

bles................... 116.533.444 86 115.534.239*99?

44.338.164*17
769.104.875*20

2 831.227 50
3 543.424*38 

150.000.000 
113.337.047*80 
290 417.837*48

323.376 834*14

43.322.576*72
694.526.537*95 

4.274 451*48 
3.643.251*99 

150.000.000 
113 337.047*80 
289.687.405*18

323.428 039 01

Depósitos en efe< 

Tesoro público.

stivo................................ ..........
Su cuenta corriente de efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda

perpetua interior................
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizóle 
al 5 por 100.

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sob;e
la renta de Aduanas........

Por negociación de Obligacio
nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 

Por pago de Deuda exterior enA|IA .

21.441.938-72
52 220.088 16

10.371.657*66

5.382.859*77

221.186*59

43.688*62

1 618.544*04 
32.285 243 28

1.542.744*54

22.321.15401

89.711.537 65

96.000,000 
10.165.407*02 

20,086 32 
50.435.815*96

Pólizas de créditos 
con garantía... 264.471.350*69 265.871.439 36 | 

Créditos disponi- >
bles................... 128.954.847‘60 125.874.92615 |

Pagarés da préstamos con garantía...........*.........
Otros efectos en Cartera........... ............ *„

135.516.503*09

9 445.295‘05 
361.744*74

139.996.513*21

9.590.712*05
502.020*89

Reservas de con
tribuciones... 

Dividendos, inte
$ * % .. . ............

Créditos con gan
del B an co ..... 

Ganancias y pér» j 
d i d a s * |  

Diversas cuentas

Por ingresos de Aduanas en oro.
, Por suscripción Já metálico en 

Deuda amortizable al 4 por
100............................................

) Para pago de la Deuda perpetua
( iniflpiop............. - - . . . .  ̂ »

O orresponsales en el Reino..................... ••••**, •
Deuda perpetua interior al 4 por 100..
Acciones ae la Compañía Arrendataria de Taba-

C O S » .....................................................................................
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, ora..
Bienes inmueble»................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

17.479.650*23
344.468.953*26

10.500.006
769.750

13.242.428*32

16.712 838*80 
344.468.953*26

10.500.000
709.750

13.241.216*07

reees y otras obligaciones á pa

tulla de valores de la propiedad
• ••..•■• •* i . ,  a i a . i . . ••* i * f11 *•»
\ Realizadas.••••««
|No realizadas.#.

ro público, oro....................................................... 937.412 62 837.430*08

2.622.014.526*51 2.551.062.158*02 3.622.014.526 51 2.551.062.158 02

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sabré efectos, 4 por 100. 
P. el Interventor, Adolfo Casta5o.=V.° B.°=P. el Gobernador, G. de la Peña. X ~

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y  los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes d® dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación,

SANTOS DEL DÍA

San Bartolomé, Apóstol; Santos Tolomeo y Román, mártires.

ESPECTACULOS

NOVEDADES.—A las 7.—El duro sevillano.—La verbena 
de la Paloma.—El duro sevillano.—El recluta (reprise).— 
La gatita blanca.

LATINA—A las 5.—Las catates.—El bateo.—Toros de 
puntas.—La loca.—Los afrlcanis as.—El monaguillo.


